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PUNTC DE 8USC«iPCíáN

Jueves 10 ¿e Octubre áe 1907

Sa SA5A89E&

í; 'i AdaJnistracióu del Bo l e it ín , sita eo 
i L-nprenU de le Casa-Hoepfcio de Mlserl- 
«ril*.

Lu luecnpciones de fuera podran hacerse 
I2ít!endo su importe en Hbranxa dei Tesoro 
* ¡«rs de fácil cobro.

B puco de la auscrlpclón adelantado.
l a  eoneepondencia so remitirá franqueada 

il tiente de dicha Imprenta.

Ite. 24f

P8ECIC BE SUSCRIPCIÓN

F^sgns 11 ÍÍMXTIlASJlRO <3¡
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, % céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harén 

dentro de ios cuatro días inmediatos & la feche 
de los que se reclansan; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, $ céntimos de peseta ca
da uno.
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"STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
:’ÍioR8ri!bAÍ1a 0D 1» Península, Islaendyacentés, Canarias y Inroediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reel-

"lite .4it* a.a ¡a legislación peninsular, á loe । ban este Bo l e t ín  Of io iil , dispondrán que se fije un ejemplar en
e'1?!-!)0^ ^RC 6n’ st en ellaa no 80 dispusiese otrs el sitio de costumbre, donde' permanecerá hasta el recibo de!

I61 <$oi>ierHO soa obligatorias para la capí- I _ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
cnatTn ai 5Qe publican oflcialmente en ella, y । bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , eolecéionadoe

órnela íisvaí o pueblos de la islams ordenadamente para au encuadernación, que deberá verificarse ti
, ILey de 9 de Noviembre de 1887). . final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c onsej o oe minist r os 

áTM'e.IBey Don A1f™»o XIII, la Beina 
Hijo e’ptPri?‘ Engeaia (q. D. g.) y su Augusto 
^io d LlnoiP° de Asturias continúan en el Real 

Ildefonto sin novedad en su impor-

•Nin1161 beneficio disfrutan en esta Corte las 
«^sonag de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 8 Octubre 1907).
- -

-y; SECCIÓN PRIMERA 
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Residenc ia del  c onsej o de minist r os

^e, REALES d e c r e t o s
entra ^ta¿eut® J autos de competencia promo- 

• 61 ^^bernador de Zaragoza y el Juez de 
^lea. del distrito de San Pablo, de 

,^D
,ÍSSlltadn llau ^08er Morala, debidamente re- 

en de Octubre de 1906 
n ^aioi° de mayor cuantía, con la súpli-

J'1 Qnt°r Juzgado se declarase:
í . la Sociedad Crédito Provincial
.‘^tode Si,. ?8.9r existía un contrato de arrenda- 
e í^ 8 vi- f V1-0^09, Por virtud del cual Coser, nom-

61 ChrUa propuesta de dicha Sociedad, 
• Píovi^?] Agente ejecutivo del Contin- 

¿la*e8 a 0011 i°8 emolumentos ó dietas que
díi ¡y11' 8 les a9igUtt ialustruavíón du 12

2 .° Qus como uondecueucia da esa contrato y 
para saber á onáuto asciendan las dietas que Gtoser 
tiene devengadas, procedía que por la repetida So
ciedad, con vista de los expedientes por aquél tra
mitados, y de acuerdo con el interesado, se practi
que una liquidación general de cuentas; y

3 .° Que la Sociedad Crédito Provincial venía 
obligada á satisfacer á Coser las dietas que de la 
liquidación que se practique resulte adeudarle, y, 
por tanto, condenarla al abono de todas las deven
gadas por Coser en la tramitación de los expedien
tes de apremio por débitos al,',Contingente provin
cial, tanto en la provincia de Zaragoza como en la 
ds Huesca;

Que admitida la extractada demanda, y hallán
dose tramitando el juicio, elCobarnador de Zarago
za, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose: en que las li
quidaciones de dietas era trámite esencial y exclu
sivo de cada uno de los expedientes de apremio que 
el Agente ejecutivo debió instruir, siendo la Auto
ridad ó tuncionorio administrativo que expidiera 
el apremio quien primitivamente tenía jurisdicción 
para fijar la cuantía de las dietas y apreciar si el 
Agente ejecutivo se ajustó en la tramitación del 
expediente á los preceptos de la Instrucción vigen
te de 26 de Abril de 1900, que en su artículo 42 
declara que todos los procedimientos regulados 
por la misma son exclusivamente administrativos;

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostu
vo su jurisdicción, alegando como razón sustancial 
la de que si bien las relaciones de la Sociedad 
Arrendataria del contingente provincial de Zara- 
gvza con ¡a Diputación implica la existencia de un 
verdadero contrato administrativo, cuya interpre-
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tación, inteligencia y conocimiento corresponde a 
k Autoridad administrativa, no tienen ese mismo 
carácter los contratos que, á su vez, celebren los 
contratistas con los particulares puestos á su servi
cio, pues éstos son contratos meramente civiles, 
«egún doctrina establecida en varios Reales decre
tos decisorios de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 18, en relación con el 17 de la Ins
trucción de recaudación de contribuciones é im
puestos del Estado de 26 de Abril de 1900, según 
el cual: «Para llevar á efecto el servicio recauda
torio, los arrendatarios nombrarán, bajo su exclu
siva responsabilidad, los auxiliares que estimen 
conveniente. Estos auxiliares no tendrán persona
lidad alguna con la Hacienda, y sus actos se en
tenderán como ejercidos por el arrendatario de 
que dependan»:

Visto el art. 2? de la ley orgánica del Poder 
judicial, que atribuye á la jurisdicción ordinaria 
la potestad exclusiva para aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado:

Considerando:
1 .• Que el presente conflicto se ha suscitado 

con motivo de la demanda promovida por D. Ju
lián Goser, contra el Gerente de la Sociedad Cré
dito Provincial, arrendatario del Contingente pro
vincial de Zaragoza y de Huesca, en reclamación 
de las dietas que, como Agente ejecutivo por aque
lla designado, tiene devengadas en los procedi
mientos de apremio en que intervino, seguidos en 
las expresadas provincias:

2.* Que limitada la presente contienda a las 
dietas devengadas en los expedientes tramitados 
en la provincia de Zaragoza, toda vez que en las 
que se refieren á la de Huesca el Gobernador de 
esta provincia interpuso por separado Inego el 
oportuno requerimiento, es indudable que, ha
biendo sido nombrado para tal cargo el recla
mante á propuesta de la Sociedad demandada, 
se trata únicamente de ventilar derechos nacidos 
de un contrato de carácter civil, celebrando entre 
particulares, ya que la subrogación de dicha So
ciedad en loe derechos de la Diputación provincial, 
como Arrendataria del Contingente da la misma, 
■e refiere únicamente á los efectos de la cobranza 
de las contribuciones, pero no se extiende ni puede 
extenderse á las relaciones privadas entre ellas y 
sus agentes, quienes, con arreglo al art. 18 de la 
antes mencionada Instrucción no tienen persona
lidad alguna con respecto á la Administración:

3.® Que la interpretación, efectos y aplicación 
de los derechos y obligaciones derivados de los 
contratos civiles corresponde exclusivamente á la 
jurisdicción de los Tribunales ordinarios, que son 
los únicos competentes para declarar y definir en 
el presente oaso la naturaleza del celebrado entre 
los litigantes con motivo del nombramiento de 
Agente hecho por la Sociedad demandada á favor 
del reclamante, y también para, en su consecuen
cia, determinar la procedencia ó improcedencia 
del abono de las dietas devengadas, y para orde

nar, si lo estimaren oportuno, que se praotiqaeli 
correspondiente liquidación de las mismas, pea 
con ello no se excluyen ni limitan las atribaciona 
y facultades de la Administración para dictar e; 
los expedientes de apremio las resumaoiones qu 
estimare pertinentes, las cuales han de serví: ¿i 
base en el caso de practicarse la expresada liqui
dación para determinar el saldo que á favor g i 
demandante pudiera corresponder;

Conformándome con lo consultado por el Comí- 
jo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor dea 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de beptie: 
bre de mil noveciectos siete.—Alfonso.—El Prw 
dente del Consejo de Midistros, Antonio Maura J
Hontanar. (Gaceta 3 Octubre 1W7.)

leca 
gado

Q' 
por I 
míen 
Siotc

Vi 
tiem 
prom 
erimi 
hava^ 
de'la. 
mi*m 
tilín 
di el 
ifi hi

Vi, 
«Id»

En el expediente y autos de competencia pr- 
movida entre el Gebernador de Barcelona
Juez de instrucción de Sabadell, de los oaaes"
■aita: , ,

Que D. Ramón Bolbena Viiadell presento q 
relia contra los individuos de la Junta inunic1; 
de Asociados de Ripollet, que suscribieron y &P‘ 
barón el reparto de consumos para el año i 
fundándose en que dichos individuos ' 
en el aludido reparto innovaciones en r®lacUb^ 
reparto del año anterior, tales como la de re l 
de cuotas y ocultar consumidores:

Que incoado sumario, y estando practica 
las diligencias solicitadas por la parte qaere 
el Gobernador de Barcelona, de acuerdo oO° 
misión provincial, requirió de inhibición a J » 
do, fundándose en que la declaración de si 
tas señaladas á los repartidores en el reP* ^ 
consumos de Ripollet, correspondiente ai a ^i; 
son las procedentes en justicia, aunque rean 
ferioresá las que tenían fijadas en el 
haber sufrido dichos repartidores dis¡nluQ $ c/ 
1904, por su riqueza ó modificaciones en s 
cunstancias contributivas, es indudable QU6 ./ 
tuye una cuestión previa de la cual ha a®, 
necesariamente el fallo que en su día r6061^'^' 
compete exclusivamente á la administrad 
cer la declaración expresada, segúndas disp 
del art. 6.° del Reglamento orgánico d0 
nistración económica provilneial de 13 0 
de 1903 y el 301 del Reglammto de con 
11 de Octubre de 1898: diotó

Que sustanciado el incidente, el Juez 
sosteniendo su competencia, alegando <1 1 0y 
el artículo 198 de la vigente ley 
más de los recursos administrativos e9 t>- 
oualquier vecino ó hacendado del p11^ jei^ 
acción ante loa Tribunales de justicia p® 
ciar y perseguir criminalmente á ,
Concejales y Asociados, siempre qae 6 Je 
establecimiento, distribución y recauda0 
arbitrios ó impuesto», se hayan hecp1^ 0(je< , 
de fraude»; razón por la que no qtie^, 
previa administrativa, por tratarse en 
de hechos comprendidos en el núm. !• *
«ado artículo constitutivos do delito, y
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secneucia de el'o debía seguir ooüociendo el Jaz- 
gado del samario:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
pur la Comisión provincia!, insistió en el requeri
miento, resaltando de ¡o expuesto el presente con- 
ieto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep- 
tiimbre de 1887, que prohíbe á Los Gobernadoras 
promover contiendas de oompetenoia en los juicios 
erimiuales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
íh  «ido reservado por la ley á los funcionarios 
h-a Administración, ó cuando en virtud de la 
ama ley deba decidirse por la Autoridad admi- 
ciítra'iva alguna cuestión previa de la cual depeu- 
iiel f ilio que lo» Tribunales ordinarios ó espeoia- 
im hayan de proa un ciar:

yeto el art. 198 de !a ley Municipal, que dice: 
más de los recursos administrativos establaoi-

-’por la presente ley, cualquier vecino ó hacen- 
,"-0‘le! pueblo tiene acción s.nte los Tribunales 
^J^iuia para denunciar y perseguir criminal- 

eote a los A Icaldes, Ooncejaleí? y Asociados, siem - 
•re^e éstos en el establecimiento, distribución y 
■ ;U-ación de los arbitrios ó impuestos se hayan

o culpables de fraude ó de exacciones ilegal?*, 
ny 6*p9malmente en los casos siguientes: l.° Si

de los Concejales y Asociados, eu el año 
L ,J ,ou' PngRu una cuota m -nor por reparti- 
nt.rp’ '“P^^to ó licencia, comparada con el año

r . ^e8eniPeño de su cargo, siendo igual ó 
Ma/1, a ?aut,^a(^ repartible, á menos de 
t.it, . an sufrido eu su riqueza disminución 
Sd^car ^nena bai^:

;i proim-'16^ cuestión d« competencia se 
''-•ida contisouenoia de la querella pre-

'■ Ratnóu Bolbcna contra ¡os indivi- 
^po!Lfaa'GamuuioiPai do Asociadosdel pueblo 

:-1¡ aQ^’^.01* defectos ó faltas en que incurrie-
'°9l<*R&r el reparto de consumos para el

^del^6 a,Ia ‘tniuigtracióu corresponde oono- 
^-Ér.sobf6^ aniao*one8 8a0d°s interesados puedan 
"^ntoj 'j l'/S 88ravios que resulten de los repar-

aoeroa de las informalida- 
^el rePaH-resP90t0 a la forma da confecoio-
> d6 OOn8Utno9i oon vista de los datos 

h/di08 en Goodwmidad á lo que esta- 
‘‘"r!56u Pn administrativas, deben te-

Q ^6hta•
í1 ^HiónX^te’. Por 10 hanto, en el presente caso 
•.-^quí- j^a administrativa, puesto que el i

iQja Administración dicte sobre los par- i 
‘^° que Iq 0^0-8 no Pa9d6n tóenos de influir en 

L Qie ,,S, r^un'de8 hayan de pronunciar. 
^’Pal con eHr6cho q06 T1 arfc- 198 de Ja ley

hay9^9 Jos vecinos y hacendados de
J6 ® a,‘Udir á los Tribunales de justicia 

k-,.^8 arae simultáneamente con los re-
¿S/a^709 que las leyes conceden ni 

?• Qn a e<tos.

nn a oomPrendido el presente caso 
por exoePGÍón, pueden los Go- 

?rj,^.O70r contienda* de competéneia en

, Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en San Ildefonso á veintiséis da Septiem
bre de mil novecientos siete.—Alfonso.—El Presi- 
dento del Consejo de Ministros, Antonio Maura 
y Montaner.

(Gaceta 4 Octubre 1907.)

En el expediente y autos da competencia pro
movida entre el Gobernador de Burgos y la 
Audiencia provincial d? la misma capital, de loa 
cuales resulta:

Que el Recaudador de impuestos del Ayunta- 
mhmto de Olmedillo, D. Tóribío Mambrilla, denun
ció auto el Juez instructor de Roa á Andrés Ca
via, atribuyéndole qus en 13 de Marzo de 1906 
fué nombrado depositario de bienes embargados 
al deudor D. Francisco Callejo por valor de 809 
pesetas 12 céntimos, y que habiéndose hecho car
go de los referidos bienes al denunciado en con
cepto de depositario, se apropió varios efectos em
bargados y del precio de otros que vendió, dejan
do de entregar los expresados bienes cuando fué 
requirido, lo mismo al practicarse la liquidación 
que al verificarse la subasta:

Que incoado el correspondiente sumario, se de
claró procesado á Andrés Cavia, y practicadas to
das las diligencias, y una vez terminado, ae remi
tieron los autos á la Superioridad:
_ Que el Gobernador de Burgos, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, requirió de in
hibición á la Audiencia de aquella capital, fundán
dose en que eu el caso de que se trata el examen y 
apreciación de los hechos realizados por el depoei- 
tario de los bienes embargados en el expediente de 
apremio seguido contra D. Francisco Callejo, oo- 
rrespoud?, en primer término, al Ayuntamiento de 
Olmedillo de Roa, siendo este examen una cues
tión previa que impide que los Tribunales de justi
cia conozcan de los hechos denunciados mientras 
no «e resuelva, puesto que la conducta del deposi
tario constituye un» incidencia del apremio; que 
es doctrina constante, consignada en diferentes de- 
disiones de competencia, la de que los Tribunales 
de justicia carecen de competencia para conocer de 
los hechos que se refieren á la tramitación de los 
expedientes de apremio ó con su ocasión, mientras 
la Administración no pase á aquéllos el correspon- 
dientí tanto de culpa. E Gobernador citaba el ar
tículo 152 de la ley Municipal y varios de la Ins
trucción para el servicio de la recaudaaión de las 
contribuciones é impuestos del Estado y el proce
dimiento contra deudores á ia Hicienda pública de 
26 de Abril de 1900.

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó 
auto declarándose competente, alagando: que el he
cho delictivo atribuido al procesado no tiene san
ción penal en las leyes administrativas, y aun en el 
supuesto de que el depositario de bienes embarga
dos por ’a Autoridad municipal ó sus agentes re- 
v stiera por tal motivo caráter de funcionario del 
Municipio, el hecho de apropiarse caudales ó efec
tos ajenos puestos á sn cargo resultaría sometido 
para u castigo á los Tabú lales ordharí )§, confor*

M.C.D. 2022
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me al contenido del art. 410, en relación con el 407 
del Código penal; que en ninguna de las disposicio
nes legales que se citan en el oficio de ^q^imieu- 
to se establece que para el castigo de los delitos de 
estafa ó de malversación de caudales públicos, co
metidos por depositarios, sea necesario. venti ar 
ninguna cuestión previa por la Administración, y 
en este caso con tanto más motivo, cuanto que el 
hecho atribuido al denunciado, no solo damnihc 
los intereses municipales, sino que también los p ■ 
ticulares del deudor á quien pertenecían .os bienes 
embargado»; que á las disposiciones legales no pue
da dárselas más virtualidad y alcance que el que sa 
deduzca de sus preceptos y de que ^^esponda a 
Ja Administración el conocimiento del procedimien
to de apremio, no se deriva que previamente ten- 
ea que calificar el delito común que en aquellos ex
pediente* pueda cometerse por un tercero, como 
lo es el depositario nombrado por el. agente, pues 
jas relaciones jurídicas que se derivan de. . epo- 
lito on este caso no tienen su base en un contrato 
administrativo, sino en una convención privaba y 
civil. V, por lo tanto, no se halla subordinado en sus 
efectos á ninguna declaración previa admmistra-

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincia!, insistió en el requeri
miento, resultado da lo expuesto el presente oonflio- 
to aue ha seguido sus trámites.V^sto el ai'L 3.° del Real decreto de 8 deSoptiem- 
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores pro
mover contiendas de competencias en lúa juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito o fal
ta haya sido reservado por la ley a los funcionar 
de la Administración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad ad™1^s* 
trativa alguna cuestión previa do la cual deP^ 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales
hayan de pronunciar: .

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju
dicial, según el cual, «la potestad de aplicar as 
leves en loe juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales*.

Considerando:
L° Que la presente cuestión de competencia se ! 

ha promovido con motivo de la causa seguida con
tra Andrés Cavia por el hecho de haberse apropia
do varios efectos y vendido otros que estaban em
bargados y constituidor en depósito bajo su ous-o- 
dia en virtud de un expediente de apremio: ,

2 0 Que el hecho atribuido al procesado pudie
ra ser constitutivo de un delito previsto en el Có
digo penal, y cuya persecución y castigo corre* 
ponde exclusivamente á los Tribunales de justicia;

3 0 Que no existe en el presente caso cuestión 
alguna previa que deba ser resuelta por la Admi- 
ñiftraoión y de la cual dependa el fallo que ms 
Tribunales del fuero común hayan de dictar.

4 ° Que no se e*tá, por tanto, en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, puedan los Gober
nadores suscitar contiendas de competencias en los 
inicios criminales;
J Conformándome con lo consultado por el Oonse- 
j) de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido snscitari'. 
esta uom,patencia. . ,

Dado en San Ildefonso a veintiséis da bepte 
bre de mil novecientos siete. A-ifonso.- El Prén
dente del Consejo de Ministros, Antonio Mannj
Montaner. (Gaceta 28 Septiembre 1907).

^INISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n  .
Señor: Convencido el Ministro que snsonb^i 

que todo intento da mejora en los gervioioapu ^ 
eos dependientes del Miunteno.de laGub¿W. - 
gerá ineficaz si no se procura dar estabilidad a 
empleados, ha redactado, de acuerdo con sos 
pañeros, el adjunto proyecto de decreto, que - 
el honor de someter á la aprobación de V.

Ei Gobierno cree acertar al proponer que o, ; 
arbitrariedad en los nombramientos, susti uj: 
la por 1.-. aptitud y la .ufioienoia. De 
habr^ de reconocerse por todos la recta
que inspira su acuerdo. >

Madrid l.° de Octubre de p,
los Reales Pies de V. M., Juan de la Ciemy
ñ&fieL REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación ■
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artfoulol.” E¡ ingreso en l» 

civil del Estado dependiente del Mmn r 
Gobernación, exceptuados los C“erp,delaf-" 
de Correos y Telégrafos, sera desde el (d 
blicación de este decreto mediante 
la cuarta clase de Oficiales de Administrad .
sueldo lie 2.000 pesetas anuales. , r0DorF;ii'

Las oposiciones se convocarán siemp r,^ 
de un mes, y á ellas sólo.serán admi i ’ 
fióles mayores de veintiún años y m ‘ giod.' 
renta que posean título académico de 
se contraerán á la prueba de conocim - 
c o r  y prácticos de Derecho político j6lIleD^ 

; tivo y de las leyes y disposiciones 
; promulgadas por este Ministerio y 1 
| cienda cuya aplicación le está encom 
; hacer observar. . prii6.
i Art. 2.° Las vacantes de Ofioielea e0 v 
; segunda y tercera ciase deberán prov 
: turno*: uno de rigurosa autigii-?dad d- .gÍ8ÍÓB^ 

la clase inferior inmediata, y dos uva 
1 tre los funcionario* activos y cesante 
i se éstos y de la olase inmediata inte. e¡
1 cuenten dos años de servicio* en a

que se anuncie la oposición. ,.3Veer 
En el turno de oposición para p- pod^;

de Oficiales de segunda y tercera ci 
mar parte en los ejercicios los vm- _ eilD . 
cesantes de tercera y cuarta clase Q 
lo académico de Facultad, aunqU'- jot6Der 
gresado por oposición, pero debIvU^ gando8 
de servicios ¡os primeros y tres ios • 
respectivas clases. ¿e ?

Art. 3.® Las vacantes de pri^V-' 
se proveerán en tres turnos: o* 
oposición entr-' lee funcionar^ •

M.C.D. 2022
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• 1! ,  ________ir—.________

SUCURSAL DE SAN PABLO
íüastanúm. 157, correspondiente á los préstamos vencidos en esta Sucursal que por no haberse cancela- 

iobrenovado á tu debido tiempo, según disponen los artículos 21 de los Estatutos y 43 del Reglamen
to general, se venderán en subasta pública e/do mielgo 10 de Noviembre próximo en la Sala de 
Ahnonedas de la Central, Méndez SúHez, 17 y 19, principal izquierda, á las nueve y mediad 
<u manana. "

¡oi; i p-U^_ 
iy?' n c mb r o

dei

, ¡resteao.

1.042 
1.149 
5.605 
8.439

12.664 
18.257 

‘^.lOO 
^.382

26,140

'744 
^■068 
^■643 
K172 
84.847

34.9O4

*■074

¡.262 
;iE443 
111-622

*■973 
'•°66

F'994 
3'-79

4fiMoi 
ti'028 

■937
^.017

TIPO

GARANTIAS
de subasta.

Peeetee

Un cubierto de metal..............................................................................
Dos cubiertos y uu salero de plata.....................................................
Una cadena de oro........................ .. .................................... ...................
Una bandeja de plata, uu escudo imagen del Pilar de oro oou 

perlas.............................................................................................
Uu reloj dorado........................................................................................
Uu par pendientes de oro................................................7...................
Uu reloj de plata de una tapa..............................................................  
Una sortija oou amatista y diamantes, de oro, un rosario de plata 

cou cuentas negras....................................................................
Un reloj plaqué, dos medallones da metal, cuatro sortijas diferen

tes, un juego para trinchar, doce cuchillos mesa, doce de 
postre, doce cucharitas, un rosario plata, cuatro cubiertos de 
ídem (faltau tres púas)............................ ;................................

Una aguja metal coa granates.............................................................
Uu reloj repetición........................................ ........................................
Un reloj remoutoir de oro con cadena y dije de ídem....................  
Una cadena y cruz de oro................................ ....................................
Una cruz de oro y esmalte, otra ídem de mérito militar, dos bo

tones de oro.................................................................................
Un catavinos de placel.............................................................................
Uu reloj remoutoir de oro, en su estuche.........................................
Uu breche de oro con brillantes..........................................................
Un reloj remoutoir de oro.....................................................................  
Dos sortijas de oro.................................................................................  
Una sortija de oro con uu diamante y una cigarrera de plata. .. 
Un reloj para señora, de oro, cinco botones de plata con dia

mantes......................................... .................................................
Seis relojes Roscoft, de acero..............................................................
Una sortija de plata, oro y chispas.....................................................
Dos relojes de plata, otro ídem de acero, otro ídem oro para 

señora............................................................................................
Una sortija de oro oou diamantes.......... .. . . .....................................  
Un reloj nikel y cadena dorada, una brújula................................... 
Un reloj Roscoff, de metal..................................................................  
Un alfiler de oro para corbata.............................................................  
Un par copetes de oro, dos servilleteros de plata.......................... 
Una manta de lana...............................................................................  
Un reloj de plata..........................................................................   ■ • • •
Una pulsera de oro con diamantea (taita cadena), una sortija de

14 
56 
25

■ .Ta 
281.

8 
85 
36

23

450
16 

141
506

42

91
6 

259 
675 
102

17
68

253
102

9

130
12
14
29
57
31
5

21

|
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NÚMERO

M GARANTÍAS
préstMBO.

44.816
45.202

45.276
45.315

45.362
45.364
45.388

45.435
45.556
45.695
46.169

46.481

46.822
46.858
46.977
47.102

47.190
47.206

47.508
47.781
47.789

47.892
48.237
48.272

48.367

48.697

48.948
48.950

49.710
49.752

50.041
50.088

50.256
50.382
50.406
50.479
50.513
50.559
50.568

50.638
50.639

oro y plata con brillantes..............................................................
Un reloj de plaqué y cadena, uua sortija de oro con diamantee.. 
üa par pendientes con chispas, una aguja de pecho de plata

dorada.......................................................... ......................................
Un rosario de oro y coral, una pulsera y dije de oro...................
Un par copetes de oro con diamantes, dos sortijas con piedra 

ónix de ídem, un cubierto, dos pulseras, un alfiler con perlas,
de plata...............................................................................................

Un reloj remontoir para señora, otro ídem de plata......................
Dos cucharillas de plata......................................................................
Tres agujas de oro, una petaca, una cigarrera con iniciales de 

oro, dos relojes de plata, varias piezas y dos trozos de plata.
Un reloj remontoir de oro en estuche............. ..................................
Un par pendientes de oro con chispas.............................................
Una sortija de oro con brillantes y media perla........................-..
Un rosario de plata, un par pendientes de oro y chispas, un

guardapelo de plaqué.....................................................................
Tres botones de azabache con un brillante cada uno, una pulsa

ra de oro............................................................................................
Trece boceles de plata.........................................................................
Una sortija de oro con diamantes......................................................
Cinco relojes de plata diferentes (remontoir)...................................
Un reloj de plata, dos ídem Bosoóff, dos ídem para señora, de

oro bajo.....................  .•...............................
Dos relojes remontoir de plata............................................................
Un reloj y cadena de oro, un alfiler corbata con brillantitos, za

firo y esmeralda de ídem.............................. ..................................
Un alfiler corbata da oro con diamantes...........................................
Un reloj remontoir de oro...................................................................
Un par copetes de oro eon diamantes, un bastón de concha con 

puño de oro, una imagen del Pilar de plata y un reloj de
metal...................................................................................................

Ún par pendientes de metal con piedras encarnadas......................
Uu mantón de Crespón.........................................................................
Una cama, un sofá, dos butacas, seis sblaK, ui-a cómoda, nn arma

rio y una mesa.............. •........ -.......................................................
Tres imágenes del Pilar de filigrana, dos ídem de columna, de

plata . . ............................ •................................................................
Un par gemelos para teatro, un abanico, (está roto) dos tarjete

ros de nácar......................................................................................
Dos cubiertos de plata.............................. -.......... .■.............................
Una sortija con brilUnte» y esmeralda, un par roseta ocn dia

mantes (uno suelto), un» pulsera, un reloj para señora, una
cadena con dije, todo de ore, seis cubiertos de plata.............

Un alfiler de pecho oon diamantes y rubíes, de oro........................
Dos pulseras de oro-con brillante», esmeraldas y rubíes, un alfiler

de corbata de oro con brillantes....................................................
Un par pendientes de oro.....................................................................
Tres, pulseras barbudas, dos ídem con diamantes, un reloj de una

tap», dos alfileres con brillantes, todo de oro............................
Seis relojes remontoir de metal..........................................................
Dieciocho relojes Rosooft.....................................................................
Dieciocho relojes remontoir de metal-....................■..........................
Seis relojes remontoir de acero diferentes dibujo»..........................
Una sortija, un medallón de oro con diamante*..............................
Un.cucharón, seis cubiertos, tres cuchillos de plata.....................  
Un.reloj remontoir con esmalte de oro, una cadena y medallón 

d». ídem —.................................................................................
Dieciocho relojes remontoir do met*!............. ■.................................  
Una sortija de oro con chispa»*............................................................
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NÚMERO 

del 

présteme.
G ARANTI AS

TIPO 

de subasta

PeM4a».

50.788

50.839
50.9*25

51.258
51.277
51.472
51.538
51.610
51.619
51.651
51.770
65.149
51.843
51.893
51.933
52.039
52.287

62.317
52.322
52.355
52.462

Seis relojes remontoir de plata y meta!, siete ídem para señora, 
de metal........................ .............................................................

Dooe oUoharitas de plata, un par pendientes de ore................. ....
Una sortija con tres brillantes, un alfiler corbata, otra ídem 

ídem con brillan tes....................................................................
Un par pendientes de oro cun diamantes........................................... 
Un par pendientes de oro con diamantes........................................... 
Seje relojes remontoir de metal............................................................ 
Un reloj remontoir repetición de oro.................................................. 
Doce onoharitas de plata dorada..........................................................
Una sortija y un lapicero de oro, una cadena de plata................... 
Una sortija de oro con tres brillantes................................................. 
Un reloj de oro, una cadena chapeada de ídem................................ 
Un colchón..............................................................................................  
Un alfiler de corbata con brillantes y zafiros de oro y plata......... 
Un estuche con un vam, una cucharita y un sonalejo de plata.. 
Un alfiler de oro con brillantes para corbata..................................  
Una sortija de oro con brillantes, otra ídem con ídem y un zafiro. 
Un cazo, un cucharón, veintiún cubiertos, dos cajas, una imagen

del Pilar, dieciocho cuchillos de mesa, un juego para trinchar 
y un trinchante, de plata, una cadena de oro.....................  

Una sortija dé oro con diamantee........................................................ 
Catorce relojes remontoir de diferentes clases................................  
Una sortija de oro con un brillante.................................................... 
Un par pendientes de plata con topacios y chispas, un alfiler de

pecho de metal................. ................................................................
Cuatro cubiertos y una bandeja de plata...........................................
Un reloj remontoir de oro, otro ídem de una tapa de ídem para 

señora...........................................................................................
Un colchón..............................................................................................
Una sortija de oro con tres brillantes, otra ídem con un diaman

te, de ídem...................................................................................
Una sortija de oro con tres brillantes................................................
Cuatro cubiertos, una fosforera, un reloj de plata, un estuche con 

objetos de escritorio, dos pares pendientes de oro bajo....
Una sortija de oro con brillantes y zafiro, una aguja de ídem con 

diamantes, un medallón de plata dorada..............................
Dos mantillas negras........................................................................... ..
Uu par róselas de oro con brillantes, un dije forma corazón con 

ídem de ídem...............................................................................
Dbs capas de paño.................................................................................. 
Uü par pendientes de oro con diamantes........................................... 
Un par copetes con perla, nn colgante con brillantes, un par 

rosetas con ídem, todo de oro.......................... .......................
Un alfiler de pecho, un par pendientes con perlas y granate, de 

oro, un estuche con un plato, una taza y cucharita de píate, 
un zuoarero, Un plato, un pa iliero, un dije moneda de plata, 
seis cuchillos cabos de ídem, una cadena metal..................

Un par pendientes de oro con brillantes........................................... 
Uu alfiler corbata coa brillante», centro perla, de oro................... 
Un alfiler con perla, de oro, un reloj de ídem.................................. 
Tres oamisas de algodón y seis varas de tela de lana.....................  
Una lanzadera y un alfiler de oro con brillantes............................  
Un alfi'er de oro 6on diamantes, dos sortijas de íd‘ .. ....................  
Un mantón de Crespón y un tapete de damnsop............................  
Ocho cubiertos y dos cucharones de plata.......................................  
Uha sortija dé oro óoú tres brillantes...............................................  
Uba pulsera con brillantes, una sortija con ídem, perlas y esme

raldas, un par rojetas con orla de ídem, centro turquesa, un 
a'filor de pacho con brillantes y rubíes, todo df oro.........

169
23

731
68 

102
79 

450 
169 
113 
393 
225
23

197
7 

268 
675

562
56 

203 
562

12 
102

309
9

338 
298

67

253
34

1.967
23 

135

787

135
2.025

394
843

17
1.024

14
29

731

M.C.D. 2022



seLXTiK enoiAL

NÚMERO 

del 

préstamo.

GARANTIAS

54.338

54.341
54.351

54.545
54.562
64.570
54.698
54.739

54.750
54.868
54.894

54.980

55.016
55.038
55.066
55.098
55.116
63.945
55.275
55.298
55.431

55.483

55.544

55.561

55.601
55.671

55.731
55.738
55.772

55.856
56.148
56.156
56.178

65.195
56.179

56.467
56.469

¡ 56.578
56.696
56.669

Una .ábana, dos almohada», un refajo, seis paludoB do algodón 
y un gabán de merino.............................................

Üü  alfiler de oro roseta de brillantes, una sortija con ídem y 
chispas de oro.............................................................

Un reloj, una cadena, tres sortijas con brillante», toco de o.o.. 
Dos cubiertas de algodón y una capa de paño................................ 
TTna sortija de oro y plata con diamantes............................. "fLlL"Una sorlna eon brillantes, tres botones, ana pulsera o°n,í e , 

una cruz, un alfiler con un brillante, dos ídem 0=n obispas, 
una pulsera, un par de pendientes, una sortija y aguja de pe 
cho con perlas, todo de oro...... .. • • • • ......................

Un par rosetas y mi alfiler de oro oon brillantes...................

orntro de esmeraldas, dos alfileres para oorbata, dos sortij 
oñu brillantes y zafiros, un alfiler de pecho, todo de, oro.. ...

Un alfiler de oorbata de oro eon brillantes y perla, otro id 

Dos^aston™ ^on p“áó de oro, otro ídem oon ídem de plata....... 

Seis cubiertos de plata............................................................  
Dos manteles y doce servilletas.........................................................  
Seis enaguas de algodón... .............................................................. *
Una sortija de oro con un brillante............................................... 
Un m intón matizado.............................................................................  
Una sortija de oro eon tres brillantes..............................................
Tina sábana de hilo y una colcha -le algodón................. .. • • • • •• •
Un reloj remontoir repetición y endona de oro, tre» cubierto» y 
Un par Wuna ^jaióid™ «»

Do'bo™ uea dV oón ¡¿«¿i ÍdemJoú' ¿dr.»
falsas, mi par pendientes oon chispas, un bolsillo de píata..

Dos sortijas con diamante» y obispo., tres ídem oon d.ferentes 
piedras falsas, de oro, una cademta de plata.. ... • • • ....

Una sortija de oro con zafiros y diamante» abn antad^1 *
Tres sortijas oon brillantes y rubíes, una eetrella con ídem (ta

ta espig-O,unpa.- copetes con diamantes y perla, todo de

oro.....................................;1 ....... ..............................................  .
Una sortija de oro oon tres brillan tea.. ........... .. . * *' *" * ‘ "
Un reloj para señora de oro con chispas, una caja de ide... .. 
Una cadena de oro con esmalte, una sortija, un alfiler para cor

Una camisa y un peinador de algodón, uno. gemelo, para teatro 
Ocho camisas de hilo. ........................ .. • • • • • ................. .. • • • •
Dos sortijas (lanzadera.) de oro con diamantes.. .. .... . •• ... • • 
Un par rosetas eon brillantes y esmeralda una sortija_ con b

liante, otra Idem oon rubie-, un alfiler para corbata con 
diamantes y granate, un reloj oon esmalte, un lapicero, todo 
de oro, un rosario de ídem de oro y cora....................................

mantés, una sortija con brillante, y perla, un alfiler pala 
corbata, centro zafiro todo de oro............................................

Una sortija de oro oon tres brillantes............................................... 
Una sortija de oro con brillantes y perlas.. , ................................. 
Una pulsera de oro con diamantes y brillantes, de oro...............  
Dos relojes para señora de oro y ohispas...................................
Una sortija de oro oon brillantes,........... . .........................................
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DE LA PBÜV1K0IA Da  ZABa GOZA

JUSTAS MUNICIPALES BEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ardisa.
Cumpliendo lo preceptuado en la disposición 

décimaséptima de la Real orden de 16 del actual 
á continuación se publica la certificación que me . 
ha sido remitida por el Secretario de este Ayun
tamiento, en la que consta el nombre del Concejal 
á quien corresponde formar parte de esta Junta, . 
según previene el art. 11 de la nueva ley electoral. 
D. Anúonio Moy Jiménez, Secretario del Ayunta

miento constitucional del pueblo de Ardisa;
Certifico: Que según resulta de las actas de 

elección de Concejales para los individuos que 
componen el Ayuntamiento actual de este distrito 
municipal verificadas en ocho de Noviembre de 
mil novecientos tres y doce de noviembre de mil 
novecientos cinco.—Resulta que D. León Bisus 
Ascaso, que no es Alcalde ni Teniente, obtuvo 
treinta y siete votos como mayor número que los 
demás Concejales actúa’es, siguiéndole en orden 
D. Antonio Trullenque Bretos.

Y en virtud de la regla décimacuarta de la Real 
orden de 16 de los corrientes, 'expido la presente 
A disposición, del Sr. Presidente de la Junta mu- 
oi'úpal del Censo electoral de este distrito con el 
visto bueno del Sr. Alcalde en Ardisa á dieciocho 
do Septiembre de mil novecientos eiete.—Antonio 
Moy, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Domingo 
Lalieua.

Lo que se hace público á fin de que los que se ; 
oousideren agraviados ó postergados puedan in- 
’^pouer las correspondientes reclamaciones ante .

Sr. Presidente de la Junta provincial, en Ardisa . 
^28 de Septiembre de 1907.—El Presidente, Ra-

Jordán.

Acta del sorteo verificado el día 28 de Septiem- 
re de 1907 para cumplir lo dispuesto en el artí- 

Cal° 11 de la ley Electoral de 8 de Agosto último 
la elección dedos Vocales y dos Suplentes 

P^raformar la Junta municipal del Censo electo- 
^l de este distrito entre los contribuyentes por 
^muebles cultivo y ganadería de entre los que re- 

an lista el Sr. President: de la Junta pro- ¡ 
‘W del Censo en 17 del actual y otros dos Vo- । 
^‘63 propietarios y dos suplentes entre los que i 

contribución industrial de los tres que re- , 
p111» el Sr. Presidente de la Junta provincial del 

en 27 del actual; excluvendo de entre los 
^lmero8 á los fallecidos, á los que no saben leer 

escribir y á los que corresponde entrar en
Cri ^Quta por quedar para el sorteo de indus- 
pj1 P°r ser ex-J uect-s municipales y por ser 

esta Junta y Concejal correspon- ;
siet 6 Por q116 quedaron para el sorteo I 
leg^^^'ibuyen'.es de los p imeros y tres de los | 

.Ardisa á veintiocho de Septiembre de mil ■ 
siete, estando el Sr. Presidente don >

Jordán Bercero, asociado, dtd Vocal y Vi- i 
prilneSldente D. León Visus Ascaso, elegidos el ¡ 

^°r la Jauta (1° íí dormiis Sociales y el ; 
uq como Concejal de mayor número de vo- I

tos y por no haber Oficial del Ejercito ni de la 
Armada, ni funcionario jubilado de la Adminis
tración civil del Estado, ni de la provincia, como 
jubilado del ex-Juez municipal más antiguo, a es- 
cep- ión hecha de D. Tomás Lascas Gállego, que 
viene por contribución industrial, del Secretario 
de esta Junta D. Antonio Moy Jiménez; se proce
dió á verificar dichos sorteos, resultando de ellos 
que por inmuebles tocó como Vocales propietarios 
á ios Sres. D. Manuel de Sus Bisus y D. Sebastián 
Torralba Torralba y como Suplentes de éstos á 
D. José Sobáu Polo y D. Antonio Subirón Fau, y 
de los contribuyentes por industrial, salieron ele
gidos D. Esteban Arbués Marco y D. Tomás Las
cas Gállego como Vocales propietarios y D. Ma
nuel Ena Tozalba como Suplente, faltando un 
Suplente de esta categoría por no haber mas in
dustriales, resultando también como Vocales don 
Antonio Trullenque Bretes, como Concejal que 
sigue en votos á D. León Visus Ascaso, y D. Es
teban Tolosana Jiménez, como ex-Juez que sigue 
á D. Faustino Longás Romeo, y no habiendo pro
testas ni reclamaciones en la elección y conformes 
los electos, acordaron por unanimidad verificar la 
constitución de dicha Junta el día treinta de Sep
tiembre á las ocho de su mañana y remitir este 
original al Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo y sacar dos copias, una para remitirla 
al Sr. Gobernador y otra para archivarla en elex-
pediente general de la Junta.

Y no teniendo más asuntos de que tratar se le
vantó la presente que firman los señores elegidos 
de que certifico:—El Presidente, Ramón Jordán. 
_ El Vicepresidente Concejal, D. León Bisus. El 
ex Juez municipal, Faustino Longás. El Suplen
te Vocal como Concejal, Antonio Trullenque^— 
El Suplente ex Juez, Esteban Tolosana.— El Vo
cal propietario por inmuebles, Manuel de Sus.— 
El Vocal propietario por inmuebles, Sebastián To- 
rralba.—El Vocal propietario por industrial, Es
teban Arbués.—El Vocal propietario por indus
trial Tomás Lascas.—El Suplente por inmuebles, 
José Sobáu.—El Suplente por inmuebles, Antonio 
Subirón. — El Suplente por industrial, Manuel 
Ena.—El Secretario Antonio Moy. ,

Es copia de su original á la que me remito ex
pidiendo la presente de orden del Sr. Presidente 
para remitirla al Sr. Gobernador en Ardisa á vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos siete — 

I Antonio Moy Secretario.—V.° B.°—El Presidente,
Ramón Jordán.

Fuendetodos.
D. Manuel París Laguardia, Se cretario del Ay un-

tamiento de Fuendetodos;
Certifico: Que según resulta del expediente de 

elecciones para la renovación bienal de dicha Lor- 
I poración, forma parte de la misma con mayor 
1 número de votos, el Sr. Concejal D. Mariano Abian 

Lucientes, excluyendo á los Sres. Alcalde y le- 
niente de alcalde.

Y para que conste, y a los efectos de la ley 
Electoral de 8 de Agosto último, expido la^ pre
sente con el visto bueno del Sr. Alcalde, en b nen- 
detodos, á 28 de Septiembre de 1907 —Manuel 
París.—V.° B.°—El Alcalde, José Aznar.

Lo que 30 hace público á fin de que los que se
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consideren agraviados, puedan interponer las re
clamaciones pertinentes ante el limo. br. 1 resi
dente de la Junta provincial de Zaragoza.

Fuendetodos 28 de Septiembre de IJU?.— 
Presidente de la Junta, Mariano Maluenda.

D. Manuel París Laguardia, Secretario del Juzga
do municipal de Fuendetodos y como tal de la
Junta municipal del Censo electoral del mismo, 
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

y suplentes que han de formar parte de la expre
sada Junta, es la que, copiada fiel y literalmente, 
d^En él pueblo de Fuendetodos, á veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos siete, reunidos en 
sesión pública en la Sala-audiencia del Juzgado, 
bajo la presidencia del Sr. Juez municipal 1). Ma
riano Maluenda Hernández, asistido del infras
crito Secretario, los señores contribuyentes por 
territorial é industrial que tienen derecho a votar 
en la ehcción de Compromisario para benado es, 
al objeto de hacer la designación de Vocales y 
sup'entes que han de formar parte de la Junta 
municipal d d Censo electoral de este pueblo, con
forme á lo determinado en la ley de 8 de Agosto 
último, reformando la vigente ley Electoral, y en 
la Real orden de 16 del corriente mes, manifestóse 
por el Sr. Juez, como Presidente, que quedaba 
abierta la sesión, y que el objeto de ella, según te 
expresaba en las papeletas de convocatoria, era 
para designar los Sres. Vocales propietarios y su
plentes que han de formar parte de la citada J unta 
municipal del Censo electoral.—Act o continuo pa
sóse á practicar el sorteo de dos Vocales y dos 
suplentes de los mayores contribuyentes por te
rritorial, con derecho á votar en la elección de 
Compromisario para Senadores, el cual dio el si- 
guíente resultado:- Vocales, D. Saturnino Qimeno 
Sánchez y D. Domingo Valero Monterde.—Para 
suplentes, D. Martín Binaburo Tomas y D. Ma
nuel Grasa Gimeno.—A continuación, y en igual 
forma, se procedió al sorteo de otros dos Vocales 
de los contribuyentes por industrial, que también 
tienen derecho á votar en la elección de Compro
misario para Senadores, cuyo sorteo dió el resul
tado siguiente:—Vocales, D. Javier Palacios Beme 
y D. Pascual Navarro Bailo.—El Sr. Juez, como 
Presidente, manifestó, que no podían designarse 
los Vocales suplentes por industrial, por cuanto 
los restantes de la lista remitida, que son D. Be
nito Palacios Gil y D. Faustino Santarromana Pe- 
legrín, no tenían derecho á votar en la elección 
de Compromisario para Senadores, con lo cual, y 
no existiendo en la localidad ningún Jefe ni Ofi
cial del Ejercito ó de la Armada, retirado, como 
tampoco funcionario alguno, jubilado, de Admi
nistración civil, del Estado, ó de la provincia, el 
repetido Sr. Juez municipal, declaró legalmente 
constituida la repetida Junta municipal del Censo 
electoral, en la forma siguiente:—Vocal como Con
cejal, D. Mariano Abián Lucientes.—Suplente 
como Concejal, D. Lamberto Gimeno Sánchez.— 
Vocal como ex Juez municipal, D. José Gimeno 
Binaburo.— Suplente como ex Juez municipal, 
D. Ramón Catalán Mozota.—Vocales por contri
bución territorial, D. Saturnino Gimeno Sánchez

i

y D. Domingo Valero Monterde— Sup’entes por 
contribución territorial, D. Martín Binaburo To
más y D. Manuel Grasa Gimeno—Vocales por 
industrial, D. Javier Palacios Berué y D. Pascua! 
Navarro Bailo.—En este estado el Sr. Presidente 
declaró terminado este acto, levantando la presen
ta acta, de 'a cual acordó se remita una certificá- 
ción al Exorno. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en 
cumplimiento de la regla 17 de la Real orden an
tes citada, firmando la presente los señoras asis
tentes de que certifico.—Siguen Jas firmas.*

Para que conste, y á los fines acordados, expido 
la presente que, visada por el Sr. Juez municipal 
Presidente, firmo en Fuendetodos, á veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Manuel 
París.—V.° B.°—El Juez municipal Presidente, 
Mariano Maluenda.

Ib des.
D. Pedro Vicente Mouge, Secretario de la, J unta 

municipal del Censo electoral de la villa 
Ibdes; , , . .
Certifico: Que el acta de constitución denoniva 

de dicha Junta, que obra en la secretaría de mi car
go, copiada á la letra dice así: . . ,.

Acta de constitución de la Junta municipal ue' 
Censo electoral.—En la villa de Ibdes, á 
de Septiembre de mil novecientos siete, siendo 
once de la mañana, y previa convocatoria en 
ma, se reunieron en la Casa Consistorial bajo 
presidencia de D. Antonio Guajardo 
elegido por la Junta local de Reformas sociales 
esta villa en sesión de 4 del actual, para desem.^ 
ñar el cargo de Presidente de la Junta municip 
del Censo electoral de la misma, los señores , 
Juan Pérez Pérez, Concejal que obtuvo mayor 
mero de votos en elección popular y forma P8 
del Ayuntamiento de este término municip8'1' , 
Manuel Lozano Sahún, ex Juez municipal 
antiguo, por no existir e i esta villa Jefes ni 
cíales retirados del Ejército y Armada, ni 
cionarios jubilados de ninguna clase;, D. . 
Pérez Blancas y D. Manuel Pariente Sánchez, 
yores contribuyentes por inmuebles, cultivo y 6^ 
nadería, con voto de compromisario para la^v,0 
ción de Senadores, elegidos por sorteo en s 
pública de 25 del actual; D. León de Gregorio • 
quía y D. Antonio Pérez Esteban, mayores c 
buyentes por industrial, también con voto de je 
promisario, elegidos en igual forma en 5®^Lu 
24 del corriente; y el infrascrito D. Pedro 
Mouge y García, Secretario del Juzgado mo 
pal de esta villa; á cuyos señores corresponde^ 
mar la Junta municipal d 1 Censo electora 
misma, en concepto de Vocales propietario9 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
toral de 8 de Agosto último, y según consta 
relaciones, actas y certificaciones remitidas a 
to al Sr. Presidente de esta Junta. .

También comparecieron previamente 
al efecto, los Vocales suplentes á quienes 
ponde sustituir á los propietarios con arr0^, 
dicha ley, que lo son: D. Maum 1 Guajardo 1 
como Concejal de elección popular que sig , je 
númeao de votos al Vocal propietario; D. 
Liñán Arias, como ex Juez municipal qd0
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en antigüedad al Vocal propietario; D. Miguel To
rres Doñoro y D. Benigno Soria Castejon, como 
mAvorea contribuyentes por territorial, y don 
Gaudioso Larena García y D. Carlos de la 1 ueute 
Pertegaz, como mayores contribuyentes por indus
trial elegidos por sorteo en las mismas sesiones 
celebradas en las techas citadas para los propieta
rios' y D Waldo Alonso Gales, Secretario suplen
te del Juzgado municipal, á quien también corres
ponde sustituir al propietario. ,

Acto continuo ord nó el Sr. Presidente que por 
el infrascrito Secretario, se diese lectura, como en 
electo se verificó, de los artículos de la nueva ley 
electoral, referentes á la organización y iunciona- 
miento de la Junta y de las Reales órdenes circu- 
lareide2fi de Agosto último y de 16 del actual.

Terminada la lectura, el Sr. Presidente con la 
conformidad de todos los presentes, deciaro iegal- 
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa, compuesta de los Vocales 
propietarios y suplentes anteriormente relacio
nados.

Seguidamente, la Junta á propuesta del Sr. Pre
sidente, acordó proceder á designación de los 
dos Vicepresidentes que corresponden; y en su 
Tirtud, quedaron nombrados: Vicepresidente pri
mero por Ministerio de la ley, el Concejal del 
Ayuntamiento. D. Juan Pérez Pérez; y por voto 
inánime de los reunidos, Vicepresidente segundo: 
E1 Vocal D. Manuel Lozano Sahún, que aceptó el 
cargo. .
i habiéndose acordado que las sesiones sucesi- 

’as se celebren en esta Gasa Consistorial cuando
Presidente determine, y que la constitución 

e esta Junta se comuniqu á la Superioridad, di- 
•ho Sr. Presidente levantó la sesión siendo las on- 
y cuarenta minutos de la mañana, firmando 
63 & acta después de leída y aprobada con los seno- 
r:S concurrentes, de que yo el Secretario certifico: 
^onio Guajardo.—Juan Pérez—ManuelParien- 
;®—Tomás Pérez.— Antonio Pérez.—Miguel To- 
■^ ■—Waldo Alonso.-Manuel Lozano.-Gaudioso 
^ua.—-Leou de Gregorio,— Benigno Soria.—• 

^^uel Guajar(i0 _ jOsé de Liñán.— Pedro V.
Secretario.

...^‘‘^sponde bien y fielmente con su original á 
seut01® r^ro- Y para que conste, expido la pre- 
b n6 a-^n. d® remitirla ai Sr. Gobernador civil de 
Sr pVlt!0^a» Ia cual, firmo con el visto bueno del 
jg .lesMente, en Ibdes á treinta de Septiembre 

novecientos siete.—Pedro V. Monge.—Vis- 
^no6110'"—^‘1 Presidente ejerciente, Manuel Lo-

^Pia • ■ de Albor!ón.
j ccrtifi(.aqa del acta de constitución de la 

P. H ULa ^auicipal del Censo electoral.
tam1U^0 Rubio García, Secretario de la Jun- 
CertUfiüleiPal del Censo electoral de este término;

^ue de la sesión celebrada para la 
fUoióu de la referida Junta en el año actual, 

t£ti,Jpmalizado el acta que á la letra dice así:
^ede de Albortóu, á treinta de Septiem- 
Ptevi^ Novecientos siete, siendo las diez horas, 
•c, se j^^ón individual con expresión del obje- 

U-'lleroAl eu ol Salón de actos de esta Cata
' bajo la presidencia de D. José Ordo* 

vás Aragüés, los señores que á continuación se 
expresan, designados en el concepto que respecto 
de cada uno también se especifica, para formar la 
Junta municipal del Censo electoral de este tér
mino en el próximo período de vida legal de esta 
Corporación:

Señores concurrentes. — Vocales: D. Joaquín 
Uche Ordovás, como Concejal; D. Blas Prat Na
dal, como ex Juez municipal; D. Mariano Ordovás 
Ordovás, como contribuyente por territorial; don 
Mariano López Naval, ídem; D. Manuel Plou 
Portao, como ídem por industrial, y D. Luis Sal
vador Langa, ídem.—Suplentes: D. Manuel La- 
marca Benedí, como Concejal; D. Francisco Naval 
Salcedo, como ex Juez municipal; D. Mariano 
Uche Perora, como contribuyente por territorial; 
D. Nicolás Lafoz Nogueras, ídem; D. Manuel Gál- 
vez Bielsa, como ídem por industrial, y D. Fran
cisco Zaragozano Uche, ídem. ,

Resultando haber concurrido la totalidad de los 
señores llamados á constituir la Junta y de con
formidad con el objeto de la convocatoria, el señor 
Presidente declaró que aquéllos quedaban pose
sionados en sus cargos.

Acto seguido, se dió también posesión del cargo 
de Vicepresidente l.° á D. Joaquín Uche Ordovás, 
á quien, como Concejal del Ayuntamiento, le co
rresponde desempeñarlo por ministerio de la ley; 
y se procedió en votación ordinaria, en la que sólo 
tomaron parte los vocales titulares, á la elección 
de Vicepresidente 2.°, resultando elegido y to
mando posesión, D. Mariano López Naval, por 
mayoría absoluta de votos.

Üsando la Junta de la facultad que le concede 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó por unanimi
dad designar el Salón de actos de la Gasa Consis
torial para la celebración de sus sesiones.

Y cumplido el objeto de la convocatoria se le
vantó la sesión, firmando la presente acta los se
ñores concurrentes, de que yo el Secretario cer
tifico. . r ,

Siguen las siguientes firmas.—José Ordovás.— 
Blas Prat,— Mariano Ordovás.—Mariano López.— 
Manuel Plou.—Luis Salvador.—Joaquín Uche.— 

' Romualdo Rubio, Secretario.» ,
Para que conste, y á los efectos que están pre* 

. venidos, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, eu Puebla de Albortón, á treinta 

i de Septiembre de mil novecientos siete.—Romual- 
‘ do Rubio, Secretario.—V.° B.°—El Presidente, 

José Ordovás.
Tiermas ,

D. Alejandro Aznárez é Iguacel, Secretario del 
Juzgado municipal de la villa de Tiermas;
Certifico: Que en cumplimiento de lo que las 

vigentes disposiciones ordenan sobre constitución 
de las nuevas Juntas municipales del Censo elec
toral, correspondiente al día veintisiete del actual, 
fue levantada el a;ta del tenor siguiente: , ,

« Acta.—En la villa de Tiermas, á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete, convocados 
por el Sr. Juez municipal, D. León Martínez, 
como Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral, se reunieron lo- mayores contribuyentes 
que tienen derecho á votar compromisari para 
senadores y también los contribuyentes en con
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cepto de contribución industrial, que firman ’a 
presente acta, y les manifestó, que les había con
gregado para dar cumplimiento á lo, dispuesto en 
la regla 16 de la Real orden de 16 del actual, que 
fué leída por mí el infrascrito Secretario. Entera
dos de todo los señores reunidos, se p ocedió con 
las debidas formalidades al sorteo de dos vocales 
y dos suplentes para formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral, resultando elegidos 
como contribuyentes en concepto de territorial, 
I). José Pérez Arbués y D. Mariano Cemboraín, 
vocales, y D. Antonio A riño Benarre y D. Fran
cisco Ascaso, suplentes; en concepto de contribu
yentes por industrial fueron elegidos, D. Manuel 
Díaz y D. José Gil Fantova, vocales, y D. Ignacio 
Ganalda Iribarren y D. Antonio Arnal Ros, su
plentes. O-n lo que, y haciendo constar que se- 
grin certificación de la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, el Concejal D. José Giménez 
Mancho, ha de ser Vocal de la misma Jun'a mu
nicipal, por ser el que reúne las circunstancias de 
la ley, y en concepto de ex Jcez muni ipal, don 
Francisco Arbea Gabá^, se dió por terminado el 
acto, y extendida de conformidad la presente acta, 
Ja firman los concurrentes, de todo lo cual yo el 
Secretario, certifico.—León Martínez.—Siguen las 
firmas.» .

Y para que sea remitida al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, doy la presente, en Tiermas, á 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos sie
te.—El Secretario, Alejandro Aznárez.— Visto 
bueno.—El Presidente, León Martínez.

Munébrega.
Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma

yores contribuyentes. , , .
En el pueblo de Munébrega, á veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos siete, reunidos los 
contribuyentee por territorial que tienen derecho 
á sufragio para la elección de Senadores en la S^la 
Consistorial previa citación al efecto, bajo la pre
sidencia de D. José Mana Lajusticia Chueca, Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electoral 
y con asistencia de los contribuyentes que al mar
gen se expresan, por dicho Sr. Presidente, se de
claró abierta la ses ón y al efecto manifestó que el 
objeto dí la reunión era, para la designación por 
sorteo entre ellos de dos individuos que han de 
pertenecer á la Junta mencionada como Vocales y 
dos suplentes, teniendo presente que es condición 
indispensable saber leer y escribir, por lo que se 
procedió inmediatamente al sorteo, resultando ser 
los favorecidos D. Cristóbal Lorcas y D. Joaquín 
Lajusticia Ramón como Vocales, y D. Antonio 
Torres Esteban y D. Manuel Mateo Ramos, como 
suplentes. ,

Por lo que se dió por terminado el acto en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación de 16 del actual, acordando remitir acta 
original al Sr. Presidente de li Junta provincial 
del Censo electoral y copia certificada de la misma 
al Sr. Gobernad<ir civil de la provincia, firmando 
los que saben conmigo el Secretario de que certi
fico.—José María Lajusticia.- Manuel Mateo.— 
Joaquín Lajusticia.—Antonio Ramón.—Francisco

Mateo.—Mariano Ramón. — Severino Ramóu.- 
Manuel Lozano—Eulogio Barriga.

Es copia del original á que me remito.—Por su 
mandado, Eulogio Barriga.—V.° B.c—El Presi
dente, José M- Lajusticia.

p. José María Lajusticia, Presidente da la Junta 
municipal del Censo electoral de Munébrega;
Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de ¡6 de Septiembre de 1907 para 
la aplicación de la ley Electoral de 8 de Agosto 
anterior, la Junta municipal del Censo electoral 
de este término, ha quedado constituida en la si
guiente forma:

Concepto por que ejercen el cargo.
Presidente. D. José María Lajusticia, Juez mu

nicipal. . . .,
Vicepresidente, D. Venancio Rubio, Concejal o 

mayor número de votos. , ,
Suplente, D. Gregorio Lorcas Gil, ídem que si

gue al anterior. T
Vocal nato, D. Francisco Mateo Ramón, ex Juez 

municipal.
Suplente, D. Antonio Mateo Lorcas, ídem 

sigue al anterior. ,
Vocales, D. Cristóbal Lorcas Pérez y U- 

quín Lajusticia Ramón, contribuyentes por terri
torial con voto de compromisario. , 

Suplentes, D. Antonio Torres y D. Mana
Mateo. , .u

Secretario, D. Eulogio Barriga García, por s 
del Juzgado. c¿.

Y para que conste expido la presente en 
brega, á treinta de Septiembre de mil novecie 
siete.— P. S. M., Eulogio Barriga.—El Pre8 
te, José M. Lajusticia.

Carenas.
D. Antonio Molina Tirado, Secretario del Jt* 

do municipal de la villa de Carenas, y 0° 
de la Junta municipal del Censo electora
misma; r .vi-pa cele'
Certifico: Que el acta de la sesión puDiic» 

brada en el día de hoy para la désigaacio , r 
sorteo de entre los mayores contribuyen 
inmuebles, cultivo, ganadería é industria, 
Vocales y suplentes que han de formar par 
Junta municipal del Censo electoral de es 
copiada á la letra, dice así: ,0 gflp«

«Acta de los sorteos celebrados en ¿o yo- 
tiembre de 1907, para designar de entra 10a¿na> 
res contribuyentes por inmuebles, cultivo, 
ría é industria, lo- individuos que han U raide 
parte de la Junta municipal del Censo e 

; esta villa. . . . ,
En la villa de Carenas á veinticinco cíe 

bre de mil novecientos siete, previa la (;8í3 
| convocatoria al efecto, se reunieron en 

Consistorial, bajo la presidencia del - r.
nioipal D. Joaquín Melendo Molina, ríe 0gt8 po
la Junta municipal del Censo electora 1 juifl06" 
blación, los mayores contribuyentes p e sa
bles, cultivo y ganadería de este ternnn , ^1 ? 
ben leer y escribir y tienen derecho e n.V' 
elección de Compromisario para Senado 
lesforo Romero Parral, D. José Men

Faeno
2.D.P
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íVindo Jimeno Gil, D. Enrique Lozano Sa- 
q , D,Pedro Mingaijón Minguijón, D. Feliciano 

ijil, D. Pedro Alcalá Molina, D. Manuel 
m o Torres, D. Mariano Gracia Beltrán, don 
ir-Minguijón Melendo, D. Marcelino Escude- 
Pilaios, D. Joaquín Hernando Fernández, don 

r Melendo Mendoza, D. Pascual Tirado
Nicasio Minguijón Molina y D. Ma- 

yj Tirado. Lafuento, como asimismo los pri 
n contribuyentes que en este Municipio lo 
t/rindustria, con iguales condiciones que los 

res, D. Mateo Peribáñez Padilla, D. Ger- 
n Wo Torrubia, D. Agustín Aparicio Valle 
•D.Simóu Lafuente Marañes.—Acto seguido, 
rrien del Sp. Presidente, di lectura yo el Se- 
^■udel art. 11 de la ley Elect ral de 8 de 
r último, de la disposición tercera de la Real 

le 26 del mismo mes, y de las reglas 15 á la 
BNve, de la Real orden de 16 del actual y de 
^■'.fieación del Secretario del Ayuntamiento, 
^^del actual, que obra en el expediente res

continuo, hechas tantas papeletas conte- 
F-^cada una el nombre de uno de los mayores 
F'^oycntes por inmuebles, cultivo y ganade- 
Fl.-ssaben leer y escribir hasta completar el 
ki ,an^s T16 reunen estas circunstancias, 
L'»referida certificación, expedida por el Se- 
kb , Ayuntamiento.--Inmediatamente, des- 
j' -dobladas dichas papeletas se introdujeron 

combo.—§in demora, en dos papeletas igua- 
ai^erlores, se incribieron en cada una 

,’^ales, Ir s palabras «Vocal propietario» y
^os, las de Vocal suplente», cuyas cuatro 

fueron también introducidas en otro

s 

11»

ele* 
por 
por 
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el» 
ill»<

5ep'
■y0* 
ide'

jde

nn*

rnO' 
e de 
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3ae' 
s»' 
?8

Te- 
t^l

3y¿^uido, se procedió á elegir por sorteo los 
y dos Suplentes que han de formar 

JUnta expresada, ofreciendo la opera- 
'^° siguiente: —Vocales propietarios, 

Torres y D. Feliciano Jimeno 
D. Salvador Melendo Mendoza y 

-;^ao Jimeno Gil.—Incontinente y en la 
^Qn/101*’Se Precedió á designar los Vocales 

entre i°9 primeros contribu- 
conlibación industrial, que también 

P8rt® de dicha Junta, resultando 
^án p08 siguientes:—Vocales propietarios, 
^53 v .asa^° Torrubia y D. Simón Lafuente 

b 0^0 ^uplentes, D. Mateo Peribáñez 
U8t'“1 'Aparici° Va’lejo.

a]' °8 dinhos sorteos sin protesta ni re- 
< aeto^UDa’ ®r• Presidente, dió por termi- 

de 1’'^^^i^dbse la presente acta que 
"‘̂ ^do t a conforme, fué aproba-

• Seer , 0 . 8 los señores concurrentes de que 
Lfj»ari0 ^tifico.—Joaquín Melendo.— 

^artne*"~"^ndrés Minguijón.— Pascual 
^nlerI&no Tirado.—Manuel Casado.—Te- 

it'lííaten0V'^i3asio Mingn jón.—José Men- 
V' Aparj . ^ibáñez.— Salvador Me endo.— 

'"llar C r*^Oaquín Hernando.—Germán 
V1 ^aei In6 ®8cildero.—Pedro Alcalá.— 

Peliciano Jimeno.— Facundo 
^liriR0 ^u8uijón.—Simón Lafuente.— 

i Secretario.—Rubricado».

Corresponde bien y fielmente con su original 
que me refiero.

Y para que conste, y á fin de remitirla al Ilus- 
trísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
expido la presente que firmo con el V.° B.° del 
Sr. Presidente, en Carenas á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Antonio Moli
na.—V.° B.°—El Presidente, Joaquín Melendo.

Alfamén.
D. Matías Trasobares y Sisamón, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional del pueblo de Al
famén, partido de La Almuuia, provincia de Za
ragoza;
Certifico: Que llevando á cabo las operaciones 

preliminares para el nombramiento de la Junta 
municipal del Censo electoral de este pueblo, se 
ha formado el acta que copiada dice.*—Acta de 
formación de la Junta.—«En el pueblo de Alfa
mén, á los veinticuatro días del mes de Septiembre 
de mil novecientos siete, previa convocatoria á 
este efecto se reunieron en la Sala de este Juzga
do municipal los Sres. D. Manuel Martínez Sán
chez y D. Miguel Valero Gil, ex Juez municipal 
el primero, y Concejal de mayoría de votos el se
gundo, y en este estado el Sr. Juez municipal don 
Canuto Valero y Mara, ocupó la presidencia y la 
declaró abierta, ordenando al infrascrito Secreta
rio diese lectura al artículo once de la nueva ley 
y regla décimacuarta de la Real orden dada á este 
efecto, y bien enterados de todo su ‘contenido, 
quedaron como nombrados individuos de la Junta 
municipal del Censo electoral de esta localidad, 
y en este estado, el Sr. Juez municipal, como Pre
sidente, ordenó sean citados los mayores contribu
yentes de esta localidad, para celebrar el sorteo 
que previene la regla déoimasexta de la Real or
den arriba indicada; cuyo acto tendrá lugar en 
este Juzgado municipal el día veinticinco de este 
mes, á las diecisiete, cuya citación se hará por me
dio de papeletas en forma, y dando fin á este acto, 
al que ha acudido el Secretario de este Juzgado 
sin voz ni voto, lo firman de que certifico.—Canu
to Valero.—Miguel Valero.—Manuel Martínez.— 
Matías Trasobares, Secretario,»

Y para que así conste á los efectos de la ley 
Electoral de ocho de Agosto último finado, expi
do la presente para su remisión al Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal de este pueblo de Alfamén 
á veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Matías Trasobares, Secretario.— Visto bue- 
noi.—El Juez municipal presidente, Canuto Valero.

Velilla de Jiloea.
D. Bernabé Terrén Herrera, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Velilla de Jiloea;
• Certifico: Que según resulta del expediente de 
elecciones para la renovación bienal de dicha cor
poración, forma parte de la misma, con mayor nú
mero de votos el Concejal D. José Aguirre García, 
el cual tiene su residencia en esta localidad.

Y para que conste y s fol efectos de la ley Elec
toral de ocho de Agosto último, expido la presen
te con el visto bueno del Sr. Alca'de en Velilla da 
Jiloea á veinticuatro de Saptiemora de mil nove
cientos siete.—El Secretario, Bernabé Terrén.— 
V.° B.°—El Alcalde, Manuel Morales,
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D. Bernabé Terrón Herrera, Secretario de la Jun
ta municipal del Censo electoral de Velilla de
Jiloca;
Certifico: Que el acta de designación de Voca

les y suplentes que han de constituir la expresada 
Junta es como sigue.—Acta para el sorteo de Vo
cales y suplentes.— «En el pueblo de \elilla de 
Jiloca, á veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos siete, reunidos previa esp cial convocato
ria en la Sala Consistorial los mayores contribu
yentes que sabiendo leer y escribir tienen voto 
para compromisarios en la elección de Senadores 
y en igual forma los de industrial, en razón á que 
no hay agremiaciones bajo la presidencia del señor 
Juez municipal D. Francisco Pérez Morales á 
quien le corresponde la misma por no haber en 
esta localidad Junta de Reformas sociales; y sien
do la hora señalada, declaró éste abierta la sesión. 
—Seguidamente yo el Secretario, de orden del se
ñor Presidente uí lectura al art. 11 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto ú:timo y demás disposiciones 
insertas en la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 16 del actual. Acto seguido, se pro
cedió al sorteo de mayores contribuyentes, y veri
ficado con la mayor escrupulosidad á presencia de 
los señores concurrentes, dió el resultado siguien
te:—Vocales por inmuebles, cultivo y ganadería, 
D. Manuel Morales Melendo y D. Marcelino Si
món Soler; suplentes, D. Matías Longares Her
nández y D. José España Costea; Vocales por in- 
dustriai, D. Eloy Moros Aldea y D. Mariano Bur
gos Tello; suplentes que fueron sorteados por los 
contribuyentes de inmuebles por no existir más 
industriales en esta localidad, D. Angel Villamor 
Villanueva y D. José Pardos Romero. De confor
midad con la regla décimaquinta, no habiendo en 
esta localidad Jefe ú Oficial del Ejército, ó á falta 
de ellos un funcionario jubilado, le corrresponde 
á un ex Juez municipal que lo es D. Mariano Es
paña Costea y como suplente, D. Pablo Simón So
ler; y Vocal concejal según la certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento y visada 
por el Sr. Alcalde, le corresponde á D. José Agui- 
rre García. En este estado se levantó 1» sesión fir
mando la presente los señores asistentes de que 
certifico.—Francisco Pérez.—Marcelino Simón.— 
José España.—Manuel Morales.—Matías Longa- 
re8i—J08é Pardos. — Angel Villamor. — Miguel 
Fuentes.—Pablo Simón. — Pedro Pérez. — José 
Ibáñez.—José Aguirre.—Eloy Moros.— Mariano 
Burgos.—Mariano España.—Juan Agustín Par
dos.—Estanislao Ga lego.—Andrés Pardos.—Ber
nabé Terrón, Secretario.—Rubricados.

Y para que conste y remitir ai limo. Sr. Gober
nador de esta provincia, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Presidente, en Velilla de Jiloca 
á veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
siete.—El Secretario, Bernabé Terrón.—V.° B.°— 
El Juez municipal, Francisco Pérez.

Bislmbre.
D. Emilio Royo Yoldi, Secretario del Juzgado 

municipal y de la Junta municipal del Censo 
electoral de Bisimbre;
Certificó: Que en el expediente formado para la 

constitución de la Junta mnnwipa1 del Censo 

electoral de este pueblo, aparece inserta uní 
cuyo tenor literal es como sigue:

«En Bisimbre, á veintitrés de Septiembit 
mil novecientos siete. A la hora señalada se.; _ 
tituyeron en la Casa Consistorial, bajo la;: wcipal 
dencia de D. Cipriano Sarria, designado p: k ®3 (*e 
Junta de Reformas sociales, los Sres. D. Ae ü  
Larra!de Sarria, Cono jal que obtuvo maye ‘d™ 
mero de votos en la elección; los Contribuís ecm‘l 
por territorial. D. José Lisbona, D. Pedro-i 
Oiiver, D. Caríot Baya Pérez y D. Mariano 
Esteban; los industriales, D. Emilio Jimeuoy •r ft 
José Melero Yoldi, y los propietarios, D. ®en € 
Yoldi y D. Vicente Oliver.—El Sr. Pres.i w 
hizo saber á los reunidos, después de leída li i^1' 
Electoral y recientes disposiciones para su 
ción, que el objeto de la reunión era proceda e 
constitución de la Junta local del Censo e¡e^ 
y á continuación por aclamación quedó cOóf -j.

la siguiente forma:—Presidente, D.^ 1" 
Sarría.—Vicepresidentes, D. Aselmo Larnw-j 
rría y D. José Lisbona.—Vocales por cuu-- " 
yen tes, D. José Lisbona Agud, D. Peany 
Oliver.—Por industriales, D. Emilio ; 
José Melero Yoldi.—A seguida se proced!."

y a
da en

signar los suplentes, que lo fueron: delsr.r . 
te, el Vicepresidente D. Anselmo barií^ 
éste, D. José Lisbona, y de los restantes 
D. Vicente O iver, D. Benito Yoldi y 
Aroslegui.—Constituida asi la Junta, ■
expedir las < „ _
nes para su publicación en forma, se
misionado para la i—o---------- - .
nales al Secretario de la Corporación y 3
dió esta acta que firman

-Constituida así la J unta, se 
correspondientes copias y cer‘. 
r-nhiir-ación en forma, se no®1', r, 

‘ i recogida de los boletiu6’ í ., 
irio de la Corporación y se 
re firman los señores 
Cipriano Sarria.—Anselm°,|
Hoyo.—Vicente piiver.-; a

que certifico.—L , .
de.—Mariano Royo.—Vicente Oliver. 
bona.—Benito Yoldi.—Juan Arostegn1-
Royo». , Aob^i

Así resulta del original. Y para *la ¿nj 
efectos, expido la presente, que firmo c j 
bueno del Sr. Presidente, en Bisimbre, 
co de Septiembre de mil novecientos si 
lio Royo.-V.0 B.°-Ei Presidente, Cipr»

Illueca. 'jjpJ
Acta de constitución de la Junta m 

Censo.—«En la villa de Illueca, á trein 
tiembre de mil novecientos siete, sieu 
de su mañana, se reunieron en el loe» z 
el Juzgado municipal, D. Manuel 
sio, Vocal designado como Presidente 
municipal de Reformas Sociales d0 e^| ys>* 
D. Isidoro Sánchez, como Concejal. b 
miento á quien corresponde ja cuau 
presidente; D. Esteban Martínez y ' 
nilla, como Vocales propietarios inay 
buyentes por territorial, cultivo y 
signados por sorteo al efecto, y D- 
ban y D. Juan García ^loeut0’rí;Orllftii 
D. Francisco Gaspar Sánchez y D- 
Forcen, como industriales de los q11 
cho á elección de compromisario por y P . 
mió ni asociación alguna constituí 
Antonio Gil y D. Pascual Vicente 
Suplentes designados al efecto po1 
mente, y D. Julián Gaspar Gírala0 i

'de

■ y.
Me

Pi

5
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, ]ap Licipal más antiguo en la localidad á conse
jo p Kcia de uo existir en este término municipal 
, ¿Eii é i Oficial del Ejército ó de la Armada retira- 
Qay. u''incionario alguno jubilado de Administra- 
■ibaj« ¡t-nldel Estado ni de la provincia, como pre- 
droh £<4regla décimaqcinta de la R al orden del 
ano :1 
lenod 
D. ti 
Preáifl 
ida líi 
ISQí? 
ocedei 
o eleca 
CMiC 

).G> 
irruid;’ 

contfl 
edro * 
menc. • 
¡edió i;

serio de la tloberuación de 16 del actual.
■berta la sesión, acto continuo ordenó el señor 
dente que por mí el Secretario, se diera leo- 
itelosarts. 11 al 18 de los adicionales y de 
feiiosicionea transitorias, todos ellos de la ley 
^íldeS de Agosto de 1907, y de las Reales 

del Ministerio de la Gobernación, fechas 26 
Jaimes y año y 16 del actual.
«ainada la lectura, se procedió á determinar 
«pido Vicepresidente de entre los Vocales 
lirios, resultando elegido D. Julián Gaspar

^mora, el Sr. Presidente, con la conformi- 
bodós Ite presentes declaró constituida la 

‘Banicipal del Censo electoral de este tér- 
^üicipal, en la forma siguiente:;P1

erl

.ues

jsenWí

ii.-

‘-«pai, en ia rorma siguiente:
.rrai- : D. Manuel Mínguez Asensio; Vice
as k V 1°; D. Isidoro Sánchez Sánchez, 2.°, 

hk Giraldos; Vocales propietarios: 
se ^.A^^rtínez Gaspar, D. Ignacio Piuilla 
A'1" ^ucisco Gaspar Sánchez, D. Juan 

^íiT811’ ^dplentes: D. Leonardo Esteban 
í1 aan García Vicente, D. José Antonio 

^6¡nn ^^cual Vicente de Vera, y Secre- 
.actúa D. Mariano Saldaña Hernán- 

B0 j duzSado municipal.
-•1°^ ndb, la Junta acordó por unanimidad 
' t. ' Sesiones sucesivas en el local que oou- 

municipal, y que esta designación 
e n, G L°i>ocimiento d 1 Sr. Alcalde, como 

Párrafo 4.° de la ley.

■E>

ííi 
i.»:

rdS •

^íel íj4 ■ ’^do que se expidan y remitan cer-
ete'T< ; , Vera^ de esta acta al Excelentísimo 
6ü O~> b«nt 6 ¡a G bernación y Presidente de la 

^orvT)6 ^eilS0 electoral, á los señores 
i C ^esidente de la Junta provincial, 

por’-AdcaIde Presidente del Ayunta- 
^¡08q i tlmf? 9ue se publique por medio 

86 fijarán en ios sitios públicos de 
^ann6^ Quedado constituida esta Junta 

'í/'1 Párry ° A1 S^° se£Ún previene el ar-
" ^esid de Ia ley-

"56anT16 Por fcerminada esta re- 
r oonf01 P°r Ia presente acta, que leída 

liaCer..finrnie, se firma por los concurren- 
Adnlián —^aunel Mínguez.—Pascual 
'A*—F d-a^ir.—Juan García. — José 
«h'^rdn6^80® Gaspar.—Esteban Mar- 
L^Ula Esteban; — Isidoro Sánchez.— 
^«íio"6" d6 Di,-a Forcén.—Mariano

.U di :3

•6^

Ver3-.

P¡S0Qart. A”lbeL .
esta vd!0’ del Juzgado mu- 

a’ V como tal, de la Junta 
JeUso Pectoral de la misma;

1,9 '!? designación de Vocales 
r Cf^ d® ídrmar parte de la expre- 
FV^í: Hnouyenté8, copiada lileral- 
I Ufcz munioip^j Presidente: D. Ra

món Lajusticia, por inmuebles, D. Joaquín Sayas 
D. Silvestre Berna, D. Mariano Villabona, D. Ca* 
sildo Zapata, D. Bernardino Lapuente y D. Gandi
do Sayas, por industrial: D. Crispín Aragón, don 
Isidoro Laíuez, D. Salvador Gil y D. Gaudioso 
Muñoz.

Al centro,—«En la villa de Ambel á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos siete. Constitui
do en la Casa Consistorial el Sr. Juez municipal 
de esta villa D. Ramón Lajusticia Cortés, á quien le 
corresponde la presidencia de la Junta municipal 
del Censo electoral de la misma á falta de la de Re
formas Sociales, asistido de mí el Secretario, al 
objeto de proceder á la designación por sorteó de 
los Vocales que han de formar parte de dicha Jun
ta del Censo en concepto de contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y por industrial, 
en atención á no estar agremiados los contribu
yentes industriales, presentes los señores expresa
dos al margen, todos los cuales figuran en las listas 
con derecho á la elección de Compromisarios para 
Senadores y que saben leer y escribir, para cuyo 
acto fueron convocados en forma, se dió lectura al 
art. 11 de la novísima ley Electoral de 8 de Agos
to último, á la regla 16 de la Real orden de 16 del 
corriente y demás disposiciones que tratan de di
cho acto y enterados todos los señores asistentes, 
y tenien do escritos á prevención los nombres de 
todos los contribuyentes que figuran en las refe
ridas listas cuya copia se había recibido de la Se
cretaría del Ayuntamiento y que saben leer y es
cribir, se procedió á verificar los oportunos sorteos 
que dieron el resultado siguiente:

Vocales por inmuebles, cultivo y ganadería: don 
Manuel Mendoza Montorio y D. Florencio Lajus
ticia Mendoza; Suplentes, D. Silvestre Berna Cruz 
y D. Nicomedes Lambea Peral.
, Vocales por industrial, impuesto de utilidades 
o de ¡ninas: D. Crispín Aragón Casanova y don 
Isidoro Laínez Borja; Suplentes, D. Antonio Mon
torio Muñoz y D. Bernabé Mendoza Berna.

Y no produciéndose reclamamación alguna, el 
Sr. Juez Presidente acordó que esta acta original 
se remita al Sr. Presidente de la Junta provincial 
y una copia al limo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Con lo que se dió por terminado el ao o, firmando 
la presente el Sr. Presidente y señores que concu
rrieron el acto, de que yo el Secretario certifico, 
—Ramón Lajusticia. — Bernardino Lapuente.— 
Mariano Villabona. — Joaquín Sayas. — Crispín 
Aragón.—Silvestre Berna.—Cándido Saya-.—Isi
doro Laíuez.—Salvador Gil.—Gaudioso Muñoz.— 
Casi!do Zapata.—Sixto Gil, Secretario».

Así resulta del acta á que me refiero. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo acordado, ex
pido la presente que, visada por el Sr. Juez muni
cipal Presidente, firmo en Ambel á veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos siete.—Sixto Gil. 
—V.° B.°—E Juez municipal Presidente, Ramón 
Lajusticia.

Moyaela.
D. Mariano Subías, Secretario del Juzgado muni

cipal de Hoyuela;
Certifico: Qu • según los datos que penden en el 

archivo de mi cargo, han sido nombrados Vocales
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V Suplentes de la Junta municipal del Censo elec
toral de este distrito por virtud de lo dispuesto 
por la ley, los sujetos siguiente ;

Como Concejal, D. Tomás Pina Durillo. Suplen
te D. Simón Baquero Paracuellos. ,

Como ex-Juez municipal, D. Lino Aznar Fe 
rruz. Suplente D. Manuel Sinués Lezaun.

Como contribuyentes por territorial, Voca es 
D Pablo Aznar Lafuente y D. Clemente Aznar 
Cubero. Suplentes D. Santiago Pina Aznar y don 
José Lafuente Marco. , uQilr¿n i

Como industriales, Vocales D Nmolas Bebían 
Aparicio y D. Cristóbal Pérez Gracm. Suplentes 
DPMiguel Plou Luño y D. Mariano Pina Beltran.

Y para que surta los efectos oportunos y se pu
blique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  como previene la re
gla 17 de la Real orden de 16 del actual, expido la 
pre-ente que visada por el Sr. Presidente firmo en 
Moyuela á veintinueve de Septiembre de miHio- 
vecientos siete.—Mariano Sabias— V. B. El 
Presidente, Manuel Domingo.

Cosuenda.
D. Mariano Gracia y Sevilla, Secretario del Juz

gado municipal, y por tanto de la Junta man - 
cipal del Censo electoral de Cosuenda, 
Certifico: Que en el oportuno expediente, obran

te en la Secretaria de mi cargo, aparece la si- 

gU<eActá de constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral, creada por la ley de 8 e

fecha 26 de igual mes y año y 16 del aotaa 
86 verificó en alta voz. , ,

Terminada la lectura procedió a designé! 
cundo Vicepresidente de entre los Xoca»; 
pietarios, resultando elegido D. tiuad&lapei 
Aldea. .

Sin demora el Sr. Presidente, con la oro 
dad de todos los presentes, declaró constó 
Junta municipal del Censo electoral de m  
mino en esta forma: ,

Presidente, D. Domingo Francés
municipal.unicipai. t  ' cury Vicepresidentes, D. Damaso López be.
(‘D.^nadalupe Mata Aldea, nombrad 

los Vocales propietarios en este acto.
Vocales propietarios, D. Fermín Lj 

ex-Jaez mnuioipal; D. Pedro frente » 
concepto de contribuyente por territ r

D. Andrés Serrano Aldea, en cono p 
tribuyente por industrial. .

D. Mariano Redondo Crespo, en ■ 
contribuyente por industrial. f[g

Vocales Suplentes, D. Manuel be 
en concepto de contribuyente por ‘

D. Mateo Redondo Cebrián, en 
contribuyente por territorial.

D. Ruperto Sáenz de Buruaga, en 
contribuyente por industrial.

Y Secretario, el que lo es del JU 
pal D. Macario Gracia Sevilla. uj5;>

Enseguida la Junta acordo po 
Primeo. Celebrar las sesiones 

este mismo local, de la propie. a 
cuya designación se pondrá en c) 
Alcaldía, según preceptúa el art. , 

Agosto de 1907. . , ,
En el pueblo de Cosuenda, siendo las diez de 

la mañana del día treinta de Septiembre de mil 
novecientos siete, se reunieron en la Sala A.udien- 
eia del Juagado municipal, 1 s señores siguientes

Presidente, D. Domingo Francés Moros, Juez 
municipal, por no existir en este pueb o Junta de 

B v'icTpresidXe: D. Dámaso López Sebastián, 
Concejal del Ayuntamiento que obtuvo el mayor 
número de votos en la elección.

Vocales propietarios, D. Fermín lejero López, 
ex Juez municipal más antiguo; D. Pedro Loiente 
Muñoz y D. Guadalupe Mala Aldea, uombJ-^6 
por sorteo y en concepto de contribuyentes por te- 
Storlal.D Andrés Serrano Aldea y D. Mariano 
Redondo Crespo, nombrados por sorteo y en con- 
oeutode contribuyentes por industrial.

Vocales Suplentes, D. Manuel Segura Franoo y 
D Mateo Redondo Cebrián, nombrados por sorteo 
V en concepto de contribuyentes por territ^; 
‘ D Ruperto Sauz de Buruaga y D. Alberto 
Anadón Soguero, nombrados por sorteo y en con
cento de contribuyentes por industrial. ■ .

Cuyo Sr. Vicepresidente fué nombrado en vein
tiuno de los corrientes, así como también el \ ocal 
ex-Jnez municipal D. Fermín Tejero López, ha
biéndolo sido los demás señores por sorteo cele- 
iobrado en veinticuatro del actual.

Acto continuo ordenó el Sr. Presidente que por 
mí el Secretario se diera lectura de los artículos 
once al dieciocho, de los adicionales y de las dis
posiciones transistorias, todos ellos de la ley Llec- 
K de 8 de Agosto de 1907, así como de las 
Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación,

de la ley.
Segundo. Que se libren j q ;; 

ciones literales de esta acta, a . je s' 
.ro de la Gobernación, al Sr.^
Central del Censo electoral, Exc 
te de la Junta provincial dei ini). 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
ñor Alcalde Presidente del A) u^0jio

Tercero. Que se publique P°l 
oios que se fijarán en los sitios P taenU 
tambre, haber constituido esta o v 
en que lo ha sido, según dispon 
ío 4.° de la ley. . da 'í

Con lo cual se dió por termi a 
levantando de ella la presenjossel*; 
hallada conforme, firmaron toa ; 
currentes, de que yo el S60re,,^v3z. 
mingo Francés. — Dámaso r.ors^'L-? 
Mata—Fermín Tejern.—Pedro a0l - 
Serrano. — Mariano Redondo.- - •
Mateo Redondo.—Ruperto ba® „
dón.—Macario Gracia, Secret -

Así remita de su
para remitir al Excmo. Sr. disp^’ 
provincia, según previenen ¿
gentes, expido la presente vis»-^ 
dente de la Junta municipal br0 ^ 
^Cosuenda á treinta de B.
cientos siete.—Macario Grao 
sideute de la Junta, Donnng

,ma80 - ntv.
-Pe-k” "
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57.972 
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^•153

TIPO

GARANTIAS
de subasta.

Pesetas.

Siete sábnn?.*! de hilo.............................................................................
Uu reíí j remontoir cou cadena de oro.............................................
Una pulsera de oro con brillantes, un alfiler para corbata (forma 

herradura) ídem con ídem, una porlija con un brillante, una 
pulsera con moneda colgante onza de oro............................

Una colcha de algodón.........................................................................
Un reloj remóntoir de oro...................................................................
Doce cubiertos de plata, una sortija con brillantes y centro es- 

meraidti, otra ídem con un brillantito, un par rosetas con 
diamantes, un dije de oro con brillantes..............................

Una ceja de plata repujada en su parte exterior, otra ídem de 
oro para rapé, un alfiler cou esmalte de ídem...... ..............

Una capa de paño................................................. ................ ..............
Una pulsera li^a, otra ídem grabada, un dije con diamante 

de oro..........................................................................................
Dos almohadas de hilo.........................................................................
Una sortija de oro con brillantes y rubíes.......................................  
Cuatro cubiertos de plata........................................... ,........................
Un par pendientes con piedras encarnedas (están rotos), dos 

alfileres para corbata con diamantes de oro, un medallón de 
plaqué y una cadena de plata...............................................

Una sortija de oro non diamantes y cuatro monedas de ídem..
Una sortija con un brillante, otra ídem (lanzadera) con ídem, un 

pasador, dos alfileres para corbata con brillantes y esmeralda, 
una cadena y dos medallones, dos pulseras, todo de oro (per
las y dije falso)...........................................................................

Una enagua y dos pantalones de algodón.......................................
Dos cadenas largas, dos alfileres de pmho, tres ídem para corba

ta, un par pendientes, diez sortijas con diferentes piedras 
finas, todo de oro, seis bandejas diferentes de plata.........

Un reloj remontoir con cadena y medallón con brillantes y zafi
ros, un tresillo, una sortija lanzadera centro topacio, todo 
de oro..........................................................................................

Una cubierta de algodón....................... ......................... .....................
Una ceja para rapé de plata, dos cuchillos cabos de ídem...........
Un colchón.........................................................................................   • •
Un par pendientes con brillantes, un tresillo con ídem, un alfiler 

para corbata forma herradura con brillantes y rubíes, todo 
de oro...........................................................................................

Una pulsera, una aguja de pecho, cuatro botones con brillantes, 
uno ídem liso, todo de oro..................... ..................................

Una sortija de oro con brillantes........................................................  
Un per pendientes de oro con piedras falsas..................................  
Una* pulsera con esmalt-, dos medallones con diamantes y per

las, un par pendientes con diamantes y chispas, dos botones 
con esmalte, todo de oro, seis cubiertos y seis cuchillos de 
plata.......................,...................................................... . .............

Uua sortija de oro con brillantes........................................................
Una sortija de oro con diamantes............................................... ....
Dos pares pendientes con diamantes, otro par ídem con chispas, 

uña pulsera con dij* de moneda, dos relojes remontoir para 
señora, otro ídem de llave, una cadena, cuatro sortijas diferen
tes, de oro....................................................................................

Cinco sortijas con brillantes, un alfiler para corbata cor. ídem y 
rubíes, cinco cadena”, todo de oro. ...... ................. ...............

Una sortija de oro forma lanzadera u-. n brillantes, un a filer para 
corbata cou ídem de ídem...................................................... ..

Una sortija forma lanzadera, dos a filares para mrbata ceta bri- 
faute^, otra ídem con perla, cuatro sortijas con diferenieH 
piedras y dos cadenas, todo de vio. ............................. .... ..

29
168

2.922
6

131

675

474
6

394
4

113
46

102
40

3.371
4

1.686

2.669
6
6

17

1.675

1.675
675
68

349
281
562

864

1.236

1.832

1.349
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NUMERO 

del 

préstamo.

GARANTIAS

TIPO 

de nbuU

68.154

58.211
65.303
58.213
58.226
58.297

58.336
58.344
58.346

58.363

58.372

58.394
58.397
58.415
58.424

,65.316
58.576

58.681
58.684
58.700
58.793
58.821
58.929
68.949

59.012

59.031
59.033
59.055

<5.406
59.104

59.142
59.296
59.342
59.346
59.389
59.468

59.515

59.540
59.666

Cuatro oadenas larga», medio aderezo oon brillantes y diamante*, 
dos sortija* oon brillantes y esmeralda, otra ídem oon cinco 
ídem, todo de oro.......................................................................

Un par pendientes de oro con brillantes..........................................
Un colchón............................................................................ ,..................
Cinoo toallas de hito y cuarenta metros tela de algodón..............  
Una sábana de hilo y una colcha de algodón.............................. ....
Una pulsera de oro con brillantes, un par pendientes con dia

mantes y esmeraldas de ídem.................................................
Una cubierta y siete camisetas de algodón......................................  
Seis servilletas y seis toallas de hilo.................................................
Un par pendientes de oro con chispas centro brillante, otro ídem 

oon perlas de ídem, una aguja de pecho de plata..............
Un relej repetición con una tapa de oro, una cadena de ídem oon 

dije y brillantes, una sortija de ídem con brillantes y piedra 
verde en el centro (está lacrada), tres ídem con diamantes, 
todo de oro........................................................... .....................

Una sortija con brillantes, otra ídem con roseta de ídem (falta 
uno), otra ídem granate, de oro, un reloj remontoir plata, un 
rosario con cuentas negras............................................... ......

Una sábana de hilo, otra ídem de algodón y un mantón de merino. 
Un alfiler para corbata de oro oon brillantes....................................  
Un par pendientes de oro oon diamantes.........................................  
Un par pendientes oon diamantes y un reloj para señora, todo 

de oro...........................................................................................
Una manta de lana.................................................................................
Veinticuatro sortijas con brillantes, perlas, diamantes y rubíes, 

una cadena larga, toda de oro................................................
Una sortija do oro con tres brillantes......... ......................................  
Dos alfileres de peeho con brillantes, de oro, (uno sin espiga)... 
Una pulsera de monedas de oro.............................. *.........................
Una falda de seda y un pañuelo de Crespón.................................... 
Una cruz de oro oon piedras falsas...................................................  
Un pendiente de oro oon diamantes.................................................  
Una cadena, un medallón con un biillante, una medalla con la

imagen del Pi ar oon diamantes y rubíes, Una sortija con una 
esmeralda, fíete ídem con diferentes piedras, un alfiler de 
pecho con perla», otro ídem para corbata, todo de oro, una 
sortija de plata con esmalte................................................. ..........

Un ajustador de oro, un reloj de plata, una cadena y dije dé " 
dublé ............................................................................................

Un relej remontoir de oro....................................................................
Un reloj remontoir de oro para señora.............................................
Cinco sábanas, un mantel de hilo, una «abana de algodón y un 

pañuelo de Crespón...................................................................
Un colchón...............................................................................................
Cuatro cadenas largas para señora, cinco ídem péra caballero, de 

oro............................ '...................................................................
Una sortija y dos aretes de oro............................................................ 
Un oar pendientes de oro (falta una piedra)....................................  
Un pantalón de pana.............................................................................  
Dos sortijas de oro con diamáhtes......................................................
Una sortija de oro oon un brillante y d->x robéis..........................
Una sortija (lanzadera) de oro, con rubíes y brillantitos, un reloj 

remontoir para señora, de ídem, con esmalte......................
Una sortija de oro con cinco brilHhfps, una cadena de ídem oon 

dije moneda de ídem, una cigarrera de plata con inicia
les de oro..............................................................................    •

Tres cadenas largas de oro..................................................................
Une larga de plata dorada......................................................

1.293
540

23
29
12

1.291 
6
9

68

984

152
17 

113
11

113 
8

3-640
1.012

787
113

12 
17

113

1.152

28 
45
79

43 
14

989
5
5
3 

Só 
191

111

787
450

20
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DB La 739

NUMERO 

del 

préstame.
GARANTIAS

TIPO

de eubaMe.

Pesetas.

59.589
59.591
69.616
59.622
59.623

59.688

59.689 
59.740

59.756 
59.7 70 
59.799 
59.804 
59.835

59.846 
59.860
59.898
59.976

50.031
60.051
0).601
60.674 
^•689

Un cubisrto da plata.............................................................................  
Una colcha de algodón.........................................................................  
Tres toallas y dos almohadas de algodón.........................................  
Un alfiler para corbata de plata y oro con diamantes...................  
Dos sórt^es (lanzaderas) con diamantes, tóete sortijas con ídem 

y otras piedras, tres imperdibles, nn alfiler para corbata con 
brillantes, todo de oro..............................................................

Un reloj para señora, dos caídas de pendiente», nna pulsera de 
oro y perla#.................................................................................

Un reloj remontoir y una sortija de oro.................................... 1..
Una sortija con brillantes y granates, un alfiler para corbata 

con brillantes, nna cadena, todo de oro................................
Un par pendientes de oro con bridantes y piedras verdes........... 
Un mantel y once servilletas de hilo.................................................  
Una sortija de oro con perias y rubio?.............................................. 
Una sortija de oro con brillantes y chispas..................................... 
Un rosario de oro, tres sortijas de ídem con brillantes y perlas, 

dos alfileres para corbata de ídem con ídem......................
Seis cubiertos rayados da plata............................................... '.........
Dos sortijas de oro con brillantes y zafiros..................................... 
Una sortija de oro con do* brillantes y zafiro................................  
Una cadena de oro con perlas, un par copetes y una sortija con 

brillantes, otra ídem con diamantes, centro rubí, un dije 
de oro...........................................................................................

Una sábana de hilo................................................................................
Una imagen del Pilar de columna y dos candelabros de plata.. . 
Un par pendientes de oro con chispas................................................ 
Una cubierta, un mantel y seis servilletas de algodón.................  
Cuatro sábanas de hilo, dos ídem de algodón...................................

3
45

1.787

68
29

703
899

9
31

135

1.461
57

450
248

590
5

1.236
12

SArantías se exhibirán al público en las oficinas de la Sucursal de San Pablo, Arma», 80, 
^iVí ■108 d’es 7 y 8 de Noviembre próximo, de tres á cuatro de la tarde, excepto aquéllas que 

0 oanoeUdas ó renovadas por los empeñantes.
10 de Octubre de 1907.—El Administrador, L. Puyól. — V.° B.°—El Director de la 
Económica Aragonesa de Amigos del País, Presidente, Florencio Jcirdiel.

ADVERTEIMCIAS

^08l,a .an todos los empeños flimneiados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelada» i 
a • h°ra de principiar la venta, según previene el Reglamento. 

t'^adrnj,- fa Principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente 
5 ^ Par11*? manc*a inferior al tipo de subasta.

, 8 Pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
8ra al-contado, en moneda de oro ó plata.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Xaragoza.—San á4ablo.
Cédula de citación. , ,

El Sf. Juez da instrucción del distrito de San 
Pablo, eu providencia dictada con esta fecha,, ha 
acordado citar á Juan Mazas, empleado que fue da 
la» Suciedades eléctricas do esta ciudad, y que se 
ignora «u paradero, para que ei día diecinueve de 
Octubre actual y hora de las diez de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital en calidad de testigo de la causa que se 
formó sobre estafa, contra Manuel Grasa Cebolla 
y Mariano Grasa Traspella; y cuya vista en jui- 
ció oral está señalada para dicho día y hora; y se 
la apercibe que si no comparece, le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 7 de Octubre de 1907. El Escribano, 
José Cuitarte.

Egea de los Caballeros.
D. Fé ix Puzo Jordán, Juez de instrucción del 

partido de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las costas im- 

pnest-as á Carmen Bernad Arjol, vecina de Gaste- 
jón de Valdejasa, en causa contra la misma sobre 
hurto, se saca á la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción á tipo, la finca siguiente, o-^0 
perteneciente á dicha procesada, y que se halla 
situada en el referido pueblo: .

La mitad proindivisa de una casa, sita en la 
talle Nueva, señalada con el número trece, de ca
torce metros cuadrados de superficie, compuesta 
de dos pisos y el firme; linda, según ei título de 
adquisición, por la derecha entrando con la de 
Pablo Arjol Guerrero, que ésta y la anterior fuer- 
ron una, y por la espalda con otia del indicado Pa
blo Arjol; los linderos modernos son por la dere
cha entrando con la de Pedro Francés Domínguez, 
;:or la izquierda con la de Pablo Arjol Gutiérrez 
y por la espalda con extramuros: tasa la dicha mi
tad de casa en cuatrocientas sesenta y cuatro pe-
seias. .

La subasta tendrá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Gastejón de Val- 
jasa el día veinticinco de Octubre próximo vinien
te v h ;ra de las once, siendo de hacer las adver
tencias siguientes: ,

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán los 
üuitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. .

2* Que podrá hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero. ,

3* Qne los títulos de adquisición de la finca so 
hallan en la Escribanía del Actuario, D. Mariano 
Lapieaa, donde podrán examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Dado en Egea de los Caballeros ¿ teinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Félix Pozo Jor- 
¿áu,—Mariano Lapieza.

i? :gnel c 
hia infe 
frios en 
LlilOl OC 
sede Ge Calatayud.

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de prun: 
in-itáucia de Calatayud y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado pende ti; 

diente sobre declaración de herederos ab-inte$!a iutomr 
de Manuel Monreal Cortés, que falleció en tn 
ciudad el dú siete de Marzo del comen1 e íi > --.trat 
la edad de siete años, hijo de D. Francisoo M ™: 
y de t).6 Cvnoepeión Cortés, promovido por o : 
Josefa Ruiz Garrechetegui, vecina de esta pd» 
cióu en concepto de tía segunda por línea pt 
del citado menor y causante Manuel MinreAlW' 
tés, en cuyo expediente se ha solicitado p« 
D? Josefa Ruiz Garrechetegui se le decían L - 
dera del expresado menor, respecto, a las doe 
pertenecientes al mismo, sitas en términos e

¿’idoi c 
Ls pro 

•/Jtrioiór 

déi de'

jiro, ei 
róoi d 
mieios 
'«líos 
SMer
Btun

aiÍMe? 
i) inane 
■iÍ de

oiadad, ^ae son:
partida d« Meli, de cinoobaii^ ^d&Un campo, en p«LU.^« ~ ,

das de cabida; lindante al Este con ei^deii- - 
de Inocencio Sánchez, al Sur con el <.e v. 
ro Fé'ez, al O^te con acequia y &rNorteeuu - 
po del Marquesado de La Vüueña; y o,r0iC j 
en partida de Oifacotes, da cuatro hanega ‘ 
cabida; lindante ai E^te con camino y aorqa 
Cifuentes, al Sur con campo de Miguel 
Oeste con ei de José Domínguez y a- n o - 
carretera de Molina, y en su virtud tengo 
por auto de primero del actual anunoiar P 
de edictos el fallecimiento del repetido m 
nuel Monreal Cortés y llamar á los qae . 
con igual ó mejor derecho que la solicitan . 
Josefa Ruiz Garrechetegui á la herencia a 
respecto de las dos mencionadas fincas; P 
comparezcan á reclamarlo ante este Juzg^,.^ 
tro do treinta días, á contar desde la m9 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
bajo apercibimiento de que transcurrí 
término sin verificarlo les parará el pelJ 

'•KlOi 
übién 
^í! > 
X idn 
■ipren 
ÍM de 
1 tumo

pide| 
tlfic 
'iiite: 
^irec 
:,ipr

ó lor 
^ici 
•’"!ioé 
‘ritad

:•! ¡a 
^66 
:;&r 
L). 

^nte

Q

-^e

hubiere lugar en derecho. , ^il.c- •
Dado en Calatayud á dos de Octubre a ; 

vecientos siete.—Ernesto Sánchez i6 
su orden, Pascual Burillo.

_ Riaño. . iUír>’ ■
D. Carlos A’guaroni Fernández, Juez

oión del partido de Riaño; ooniPriCd
Por la presente requisitoria y como . 

do en el número primero del artículo ^ori® 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciam ■ 
nal, Hamo, cito y emplazo á Francis bip _ 
Morellón, de treinta y dos años, so p- 
Francisco y Dolores, natural de Gei 
provincia de Zaragoza, para que dent 
no de diez días, desde la inserción ant?. 
en los periódicos oficiales, compare2 . 
Juzgado para la pi ¿etica de una 
causa que se le sigue por hurto; ape jg pi
no verificarlo, será declarado rebeld J 
el perjuicio consiguiente. ¿ to^'

Al propio tiempo, ru'go y encargo , 
Autoridades procedan á la busca >e0f 
r* ferido sujeto, p niénd lo, oa-o 9 , ,
mi disposición, en la cárcel ue' P&n tobre W 

Dado en Riaño á primero de u c 
nov ícieutos siete.—Carlos Alguaio 
t irio habilitado, Pedro Gutiérrez^ ...  । ii । ■■■■■■'■i । -u.—-. — - * 

rMPRBNTA DKt. 1

■^oi 
^ii

i
vi"

Le

<141
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í)á LÁ PROViNCÍA. DE ZARAGOZA

n tti

J^iómperior categoría éstos y de la mme- 
Luiuferior todos, que acrediten dos años de ser
. en la misma, y el tercero por antigüedad de 

=■ u^o. cím más de diez a^os de servicios en el ra-
-r. Je Gobernación, con exclusión de servicios asi- 

■iEn idos ó prestados en otroa Ministerios.
La provisión de las vacantes de Jefes de Aami- 

ü' ^rMión de efunda, tercera y cuarta clase habrá 
e-i :• loomod&rse á loa miamos turnos que las de 

de Negociado; y las vacantes de Jefes de Ad- 
ZMtraoión de primera clase, á elección del Mi- mtración de primera c.„. , -

! i: m, entre los cesantes de igual clase, entre Jos
r i5 Alíela inmediata inferior c n dos años de 
pd» KTieios ó en ex Gobernadores civiles que cuenten 

)it-N .-üilos da servicios en el cargo ó seis en 6$ ramo
al C'u’
por

de 8'1

SlobBrnaoión. , 
í turno da oposición correspondiente, en todas 

p h - n:lí8e? y categorías, no se considerará consumi- 
iffib'1 :: «lando la oposición se declare desierta por 

íiMf! opositores ó por no demostrar estos suii- 
ÍKcia bastante, y en ambos casos se convocáis 

laur oposición, incluyendo á los activos y ce- 
r .^-1 ^ide la olase interior inmediata, no solo con 
C^-' -liños de servicios, sino con menor tiempo; y si 
o d c £ ilbién dejara de proveerse la vacante por ¡as 

c í$? *-~i! cansas, se hará nueva y última convocato-
I-idmitiendo, además de los anteriores, á lós 
^prendidos en la segunda clase interior con dos 

de gervicios en ella, declarándose consumido 
si tampoco fuese provista la vacante. , 

^■'4.° Los funcionarios del escalafón de acti- 
Ministerio da la Gobernación que cuenten 

pifies de servicios en destino de plantilla del 
;;^rio ó de los Gobiernos civiles consolidaran 
i^cho á ocupar los cargos que ejerzan el día 

- .promulgación de este decreto, sin someterse 
- í /"^a de aptitud. Los expresados funcionarios 
.J,- ¿Mediten más de seis años en el ramo de Go- 

.,^^0 expresado, también consolidarán su de- 
j 0°npar el cargo sin someterse á prueba de 

pero no podrán ascender por antigüedad 
1 /enmplir los diez años de servicios, á menos 

i,?6 80IDetan á examen y sean aprobados ante® 
i^116 ’e produzca la vacante que por antigüedad 
,^rí/e porresponderles.

^oionarios activos de todas clases que no 
seis años de sercioios en la carrera ad- 

^’^tiva del repetido ramo de Gobernación, 
¿Solidar el derecho á ocupar el cargo debe- 

\lr examen en el plazo de seis meses, conta- 
- publicación de este decreto; pero no 

a ascenaer por antigüedad hasta 
&n seL años de servicios. Este precepto 

&P*icaoión á los Jefes de Administración

' Los funcionarios que fuesen oonsoli- 
^ite ¿ÍUs ^^tiuos con arreglo á lo dispuesto 

poir• Oreto y 108 Qae ingresaren por oposición, 
' i 8ir&U Ser 8eparados ni privados de sus dere- 
^It aV11 virtud de expediente, en el cual oons- 

enfe& del interesado. También podrán ser 
&CUerdo del Consejo de Ministres, 

íi de expediente previo.
?re8ados funcionarios tendrán derecho a

qaií •' 
aillA,1 
río í ■ 
oorj‘: 
ir ¡o- 
DOt^ 
;8 cr* 
te i
.e »r
ara

fOÍOÍ

arag" 
o W
¡0Í3 '

, ffil
.de-

iDii1''

Dp-¿ 

l0°*rií publicación de
^reoh° á ascenderJo d í’

bilL 
ie í

J11 . 4 
eD^:, 
¡o q" .1 
eí^

■ ■ 
P<

•.a-j

- i viciólo permiten, y el excedente ocupará la pri- 
■- i mera vacante de su clase que ocurra transcurrido 
, un mes después de solicitar el reingreso, y el mis

mo lugar en el escalafón que tuviera al separarse, 
sin que pueda pedir nueva excedencia hasta cum
plir un año de servicios después de reingresar y 
entendiéndose que renuncia á sus derechos, siendo 
bda en el escalafón, quien dejara de solicitar el 
reingreso dentro del mes últinto del año de exce-
deccia. . .

Art. 6.° Las oorraooiones disoiphnanaB que 
nrocederá imponer á los funcionarios á quienes se 
contrae este decreto serán, además de la separa
ción, la suspensión hasta once meses y la poster
gación de uno á diez puestos en el escalafón, ,

No podrán pertenecer á la Administración oiTil 
dependiente del Ministerio de la Gobernación os 
individuos que tuvieren antecedentes penales, los 
cuales serán excluidos da los escalafones de acti
vos y cesantes, debiendo éstos acreditar que no 
han sido penados para ser incluidos en los escalaio- 
nes y para tomar parte en los ejercicios. También 
deberán acreditar los cesantes para ambos efectos 
que no han sido separados por expediente de los 
otros ramos de la Administración ó Cuerpos espe
ciales en que hubieren servido.

Los funcionarios activos que, desempeñando su 
destino, fuesen procesados, serán suspensos desde 
el día que se comunique al Ministerio el procesa
miento, con derecho á percibir la mitad del sueldo 
si la resolución judicial que recaiga es absolutoria 
con todos los pronunciamientos favorables. 11*1 so
breseimiento provisional y la condena implicarán 
la baja definitiva sin derecho alguno y sin que 
puedan volver á figurar en los escalafones.

Art. 7.° Los funcionarios de nuevo ingreso no 
podrán ser destinados á prestar servicios en el Mi
nisterio mientras no cumplan dos años de aer™°" 
en Gobiernos civiles de segunda ó tercera clase y 
otros dos en los de primera, sin que puedan series 
de abono á este efecto las agregaciones en comi
sión al mismo. «u™..

Convocada una oposición para proveer plaza» 
de ingreso, sólo podrá ampliarse el número de 
aprobados al de las vacantes que existan el día que 
terminen los ejercicios.

Art. 8.° La separación de todos los funciona
rios será potestativa en el Ministro y en el interesa
do cuando cumplan los sesenta y cinco años, y for
zosa á los setenta años; pero el Ministro, atendíjan
do circunstancias especiales, podra diferir la de los 
Jefes de Administración de primera y segunda 
clase, aun después de que cumplan los setenta 

añArt. 9.° Se formará un escalafón por antigüe
dad de servicios de los Porteros, Conserjes y Orde- 

----------- dotación ó haber se consigne en el pre-

Vigilancia, y las vacantes que ocurran se proveerán 
pof rigurosa antigüedad de los dRiendo
proveerse las vacantes que remiten de ultima ca 
tegoría, que serán las de ingreso, mediante exa^ 
men, al cual se convocaré, siempre que hubiere más 
de diez vacantes, entre quienes sean licenciados de
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Ejército, sin nota desfavorable y acrediten saber 
leer y escribir, conocer las cuatro reglas de A.ritmé- 
tica y rudimentos de la organización del Ministe
rio y los Gobiernos civiles, y no excedan de cin
cuenta años. Eu el primer examen que se convo
que, además de proveer las vacantes que existan, 
con los 50 siguientes, en el orden de calificación, 
»e formará una relación de aspirantes á Ordenan
zas, que tendrán derecho á ocupar sucesivamente 
¡as vacantes que sa produzcan, debiendo convocar
se á examen dentro de los tres días siguientes al 
de ocurrir la décima vacante da aspirante á Orde- 
uauEH. Los haberes de este personal serán compati
bles con los haberes pasivos y de Cruces que tuvie
ren los interesados.

Los Porteros, Conserjes y Ordenanzas cesarán 
en el servicio el día que cumplan sesenta y cinco 
años.

DISPOSICIONES TBANSITOBIAS
Primera. Mientras las Cortes autorizan las mo

dificaciones de las plantillas del Ministerio y de 
los Gobiernos civiles, el ingreso será también por 
Ja quinta ciase de Oficiales de Administración y 
Aspirantes de primera, reconociéndose á los fun- 
oionarios que ocupen actualmente los cargos y no 
Leven dos años de servicios el derecho á consolidar 
su destino, mediante examen, en el plazo de tres 
meses, y consolidando el derecho desde luego quie
nes cuenten más de dos años de servicios en el 
ramo de Gobernación.

Para la primera oposición que se convoque, ade
más de proveer las plazas vacantes de Oficiales de 
cuarta clase con los 60 opositores siguientes apro
bados, por el orden de calificación, se formará un 
Cuerpo de Aspirantes, que serán nombrados para 
ocupar las plazas vacantes y las que se produzcan 
eu Madrid de Oficiales de quinta clase y las que 
existan en provincias de la misma clase y Aspiran
tes. Los nombrados para provincias podrán renun
ciar b u  destino dentro de las cuarenta y ocho horas 
de comunicárselo; pero en este caso correrán lugar 
y no ocuparán ningún otro hasta que les corres
ponda ingresar en la cuarta clase de Oficiales.

En lo sucesivo se convocará á oposiciones de in
greso cuando haya vacantes diez plazas de Aspi- 
iantes del Cuerpo de primera oposición; y en la 
segunda oposición, después de cubiertas todas las 
vacantes, quedará contituído el Cuerpo de Aspi
rantes con 50 individuos, número de que constará 
en adelante.

En la primera y segunda oposición, las veinte 
primeras plazas del Cuerpo de Aspirantes se reser
varán á la oposición entre los Oficiales de quinta 
clase y Aspirantes de primera, activos y cesantes, 
«on más de dos años de servicios en el ramo de 
Gobernación los primeros, y con título de Faoul 
tad los segundos; y en las sucesivas se reservará 
asimismo entre dichos funcionarios la torcera par
te de las vacantes de Aspirantes b xsta que se extin
ga la clase de activos y cesantes que figuren en el 
primer escalafón.

Para cubrir las vacantes que pudieran resultar 
de Oficiales de quinta ciase y Aspirantes de prime
ra, caso de no solicitarlas los Aspirantes aprobados 
para Oficiales de cuarta clase del Cuerpo, se convo- 
<ará á examen, al cual afrán admitido" los mayo-

res de veinte y menores de cuarenta añpiEl^ 
man se contraerá á la prueba de conocimieuj 
Gramática, Aritmética elemental, ley de Pros 
miento administrativo y Reglamento para s ü  
cución dictado por el Ministerio de la Gota 
cióu, reconociendo preferencia en el orden 
calificación á los que acrediten poseer idioa 
mecanografía y taquigrafía, y en igualdad dea 
diciones, á los licenciados del Ejército, fort

j:bernic

dose un Cuerpo de Aspirantes á Esoribiente?... 
constará de 50 individuos, con derecho á oeu 
las vacantes de dichas clases que en lo saoe8if:i 
produzcan. Las vacantes que ocurran deAip. 
res de primera clase y de Oficiales de quinta ..i- 
de Administración civil, hasta nueva opoiiciÓBf? 
drán proveerse interinamente por el Ministro;pe 
las oposiciones y exámenes se convocarán ne» 
riameate dentro de los tres días siguientes i
que se produzca la décima vacante.

Segunda. La admisión de solicitudes pw*' 
mar parte en las oposiciones de ingreso qoe-13 
reservada á una Comisión de Jefes del Miui’' 
que el Ministro designará y presidirá, la onal 
drá facultades para excluir á los solicitante1 
considere oportuno, sin derecho á reolamaoioa'

Tercera. Se considerará comprendido ec 
prescripciones del presenta decreto el per101® 
ministrativo de Sanidad del Ministerio, con 
excepción de los Inspectores generales. Tara -
considerará comprendido el personal de pro vi । 
da Auxiliares, Aspirantes y Escribientes, co, 
tegoría se computará con arreglo al sa8 41 
como los Conserjes, Porteros y Ordenanz^

Se entenderán consolidados en sus desti 
someterse á prueba de aptitud, los funcióni-u^ 
Sanidad expresados que hubieren ingre^-^ 
oposición y por concurso; pero los segó” 
podrán ascender por antigüedad sino en l»8 
clones señaladas en el art. 4.° . ,

Cuarta. Los escalafones se publicaran 
zo de dos meses, debiendo entenderse sin 
á figurar en ellos quienes dejaren de 8° 
inclusión como cesantes en el término de 
contado desde el día de la publicación de -■ 
creto en la Gaceta de Madrid, y en ellos n 
figurar los que aparezcan en los escala 
otros Centros, debiendo ser incluidos 
santes los individuos procedentes de 1» 
miuistrativa del Ministerio de la Gobern ^p? 
hubieren sido nombrados para los, qereí^ 
lioía gubernativa. Se subordinará la 
al mayor tiempo de servicios en cada c g,# 
ramo de Gobernación y no a! de 9er^101^j6nt^1! 
do ni al de la fecha del primer nombra1 
el interesado hubiere tenido.

11
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DISPOSICIÓN FINAL *

Se derogan cuantas disposiciones ^u|Ci l- 
lo preceptuado en este decreta, y 
nombramientos que no te acomoden a f^eio11 p. 
la rjsponsabilidad persona! da lo® ^[0$^ 
que dieran posesión á los nombrado" ® 
sitos que se establecen y de los ur pre6^'^ 
pagos que les acrediten haberes; Per? veg fi^'^ 
que contradigan los establecidos en leJ 
se considerarán en suspenso mieutr6 
l<?s autorizan,
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DdoenSau Ildefonso á dos de Octubre de mil 
lientos eieta.—Alfonso.—El Ministro de la 
¿bermoión, Juan de la Cierva y Peñafiel.

(.Gaceta, 3 Octubre 1907 .
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SECCIÓN SEGUNDA

XM CIVIL DE LAmVlüCU DE ZARAGOZA
Negociado 3.°— Circular.

iLoargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
wpoda Vigi ancia y demás Autoridades depen- 
ratadela mía, procedan á la busca y detención 
¡ticamuías de siete y medio y ocho palmos de 
napelo castaño; la pequeña tiene un lunar 

5-- al lado derecho del cuello, que han huido 
y íonle de Almoehuel y que son propiedad de 
^CliverÍR, Caso de ser habidas las pondrán á 
•lición del Sr. Alcalde de Almochuel.
"i'igoza 9 de Octubre de 1907.—El Goberna- 
•̂Jnun Tejón y Marín.

SECCIÓN TERCERA
MUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
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j-■Qiüplimiento y á los efectos del art. 29 de 
■ ' loción de 24 de Enero de 1905, se anuncia 

qa8 Corporación ha acordado cele- 
para contratar el suministro de carne, 

arroz y huevos, con destino al consumo del 
? Ho-tpioio-Iuolusa de esta ciudad, du- 

1908, con sujeción á los pliegos de con- 
*aprobados al efecto, que se hallan de ma- 

a decretaría, advirtiéndose que durante
9 ditz días, que finirá el 21 del mes ac- 
trece, pueden presentarse las reclama- 
fIe quieran, y que pasado ese término 

2Ludida ninguna de la* que s« produzcan, 
<1 2& 9 de Octubre de 1907.—El Presidente, 
^(*0? —Los Diputados Secretarios,

„ J ^dz, Luis Lábal

‘^'.^^^iento y á los efectos del art. 29 de 
'de 24 de Enero de 1905, se anuncia 
■’t’i-Y 68ta Corporación ha acordado cele- 

l4éio'”’9,‘ Q°utratar el suministro de tooi- 
A*1110 ^uto, garbanzos, judías, patatas, 

Acólate, azúcar, jabón, carbón mineral 
/ J S^Üinas, café, pienso para el ga- 

v í?akH9’ con destino al consumo del
" :í.^ ^JSpieio-Inclusa de esta ciudad du- 
'■^=8 &lU 'OOU sujeción á los pliegos de con-। q^Os a* efecto, que se hallan de ma

r? Y^^arfa; advirtiéndose que duran- 
v1» 6 Ci'ez días, que finirá el 21 del mes 

q® ^reoe, pueden presentarse las reola- 
<1^Í6raBí Y qd® puaado ese término 
‘duguna de las que se produzcan. 

Pé!62 Octubre de 1907.—E- Presidente,
^ChÁi'Utrél--L;,s Diputados Secretarios, 
v 18> Luis Lábal.

i; ----------------------I y á 103 '’f'Otos del art. 29 de
de 24 de Enero dv 1905, se anuncia

ODg^

,510,^

0$ rfl ji

’rec$l

» C4'

al púb ioo que esta Corporación ha acordado cele
brar subasta para contratar el suministro de pan, 
carne, arroz, garbanzos, tocino salado, aceite y ja
bón, con destino ai consumo del Hospioiotlnoluia 
de Calatayud durante el año 1908, con sujeción á 
los pingos de condiciones aprobados al efecto, que 
se hallan de manifiesta en la Secretaría; advirtién
dose que durante el plazo de diez días, que finirá 
el 21 del mes actual, á ¡as trece, pueden presentar
se las réolúmaoiones que se quieran, y que pasado 
ese término no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Zaragoza 9 de Octubre de 1907.—El Presidente, 
Luis Pérez Oistué.—Los Diputados Secretarios, 
Máximo Chóliz, Luis Isábal.

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anuncia 
al público que esta Corporación ha acordado cele
brar subasta para contratar el suministro de pan, 
carne, tocino salado, garbanzos, arroz, patatas, 
huevos, aceite, vino tinto, leche, chocolate, carbón 
mineral y jabón, con destino al Hospicio-Inclusa 
de Tarazona durante el año 1908, con sujeción ¿ 
ios pliegos de condiciones aprobados al efecto, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría; advirtién
dose que durante el plazo de diez días, que finirá 
el 21 del mes actual, á las trece, pueden presentar
se las reclamaciones que se quieran, y que pasado 
ese término no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Zaragoza 9 de Octubre de 1907.—El Presidente, 
Luis Pérez Oistué.—Los Diputados Secretarios, 
Máximo Chóliz, Luis Isába!.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO .
Al determinar lo que estimó conveniente p&ra la 

pronta y completa liquidación de la cuenta de Re
sultas por ingresos y gastos de ejercicios cerrados, 
la Exorna. Diputación acordó, entre otras, las si
guientes bases:

Se crearán bonos de 50 pesetas cada uno, que 
por meses vencidos devengarán el interés anual 
de 3 por 100 desde l.° de Enero de 1909, y los 
cuales se entregarán á los acreedores de la Provin
cia que soliciten recibirlos en pago de lo que se 
les debe, siendo de cuenta de quienes lo efectúen 
satisfacer los gastos de emisión y timbre de los bo
nos que se les entreguen, descontándose el importe 
de dichos gastos y timbre al hacerse la entrega de 
los valores.

Estos bonos, con sus intereses, en su caso, y las 
láminas de la emisión de 1890, con sus intereses 
también, se admitirán como metálico para los in
gresos á que se refieren estas bases. Y para los an
teriores á 1894-95, después de amortizadas co* 
éstos las láminas y sus intereses de la emisio» 
de 1897. ,

La Diputación consignara en cada uno de sus 
presupuestos anuales la suma de 20.000 pesetas pa
re amortización de ios citados bonos, ios cuales, 
una vez vencidos, se admitirán en pago de toda 
oíase de ingresos que hayan de realizarse en la ba
ja general de la provincia ó en las de los Estable-
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nimientos que de ella depsndeu, y correspondan al 
presupuesto en ejercioio. , .

En onmplimieuto de esas reaoluoionee, la Comi
sión práfinoial, competentemente autorizada para 
ello, ha dispuesto qn« los acreedores que deseen re- 
eibir ¡08 mencionados valores lo soliciten expre
sando el concepto, cuauida y año de que procedan 
el crédito ó créditos á su favor. ,

Estas oiroauatauoia* deberán oonatsr en liquida
ción certificada que los será expedida por los en
cargados de la Ocmtabiiidad de ¡os Establecimien
tos dependiautes de la provincia, bajo la responsa
bilidad señalada en las layes, cuando aquéllos y no 
ésta sean los deudoras directos, bastando cu otro 
caso la mención claro y concreta, de loe indicados 
extremos. . .

Lo qus por acuerdo de la Comisión provincial 
ee publica en este periódico oficial á los fines men
cionados. .

Zaragoza 26 de Junio da 1907.—El Vicepresi
dente accidental, B. PePón.—El Secretario, José 
Vidal.

y-.--..——. . .. .. 1 —1

SEOCIÓN QUINTA

CAPITANIA GENERAL DE LA 5.* REGION
MANIOBBAS GBNEBAMS DE 1907.

Orden general del día 24 de Septiembre de 1907, en 
el Campamento de Bóveda.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en RaU 
orden de esta misma fecha, ma dice:

«Exorno. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) me ordena 
haga saber á V. E., para satisfacción de todas las 
faerzas que han tomado parte en las maniobras, lo 
complacido que ha quedado d,al buen espíritu, dis
ciplina, instrucción y marcialidad de que han dado 
pruebas, lo mismo en los distintos ejercicios reali
zados que en el desfi'e final.

Es asimismo la volunta 1 de S. M., que se haga 
saber en su re^l nombre á los individuos ordena
dos incorporar á filas, con ocasión de astas manio
bra». lo grato que b ha sido ver el entudasmo con 
que han acudido al llamamiento, así como también 
por haber dado con ello señalada muestra de que 
oanservan en toda su pureza los buenos principios 
militares que aprendieron á su paso por al Ejérci
to, conjuntamente con ¡as virtudes cívicas, el amor 
al R j y á la Patria.

Lo que de orden de S. M. me complazco en comu
nicar á V. E. para su satisfacción y la de los gene- 
rpi s, j-fts y oficiales que han tomado parte en la 
dirección y ej ‘cucióu de las mismas.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Bóveda 21 
de Septiembre de 1907. -Primo de Rivera.—Sr. Di
rector de las maniobran»

Viva satisfacción siento al h«.oer saber á todos 
i*l agrada con que S. M. h» visto el desarrollo de 
la-- maniobras que hoy terminan, en las que me 
cupo la honra de tener bajo mis órdenes núcleos 
importantes da fuerza de ias regiones séptima y 
octava, y elementos de gwn valía procedente» de 
otir q todos los cuales han contribuido por igual 
al éxito logrado.

Es la movilización interesante problema qn: 
manda particular esmero, y que ea base de 
zi militar del país, y á ella se ha atendido pía 
rontemente en este caso, habiendo sido objeto^ 
piincipal en las prácticas que acaban dereaiiin

Estas han proporcionado, en calidad de eü¥ 
lección provechos^, y el resultado obídniio) 
muestra que, en este punto, puede parangón 
la nación española con las más progresivasü» 
tando las excelentes cualidades del cindadai ■ 
amor de los que han pasado por las filas al c?r 
á que pertenecen, procurando poner muy wí 
nombre, y el sentimiento de patriotismo qww 
guardan puro, y que les ha hecho acudir venció 
algunos obstáculos casi insuperables, ouan-' 
deber les llamó á cumplir como soldados.h»r<- 
gallega, aunque sea una de aquellas en qn® 8 
gración alcanza proporción más elevada, < * 
mentido los pesimistas cálculos que se baoto 
oa del resultado da la movilización, siu eu' 
cuenta las excelsas cualidades de b u s b1]^1 ..

Grande ha sido también el apoyo preste 
las autoridades militares, cuya eooPe.f6ü\0“¿¿»i । 
entusiasta como calora, y -•
clases y categorías, que con suma 
mero pre-taron concurso merecedor da 
como también he de poner de manifies o 
ayuda que las compañías de ferrocarril^ - 
día civil han prestado para la ooncen '■ .
tropas, permitiendo hacerla en brevisi^1 
habida cuenta de lo esencial de este ser 
el caso de guerra, he de tributarles hoy 
sa alabanza justa por lo qu en esta ce . {? 
hecho y por lo que, íhdudáblémente, 
caso de una guerra llegase. el]

R fíriéndome ahora á las tropas 
días, me honré en mandar, tributo esp-'- . 
á íoa Capitanes generalas de las región? 
teneoen, por las acertadas y previsora 
nes que tanto facilitan el resal taco Q\sDf'J 
de obtener. Generales, Jefes y Oficia 'íOjnats^ 
en relieve cualidades distinguidas y 
suelta para secundar mis órdenes; de 
justo tributo de agradecimiento, y 7 Laüe8p-^ 
presencia de S. M. el Rey hemos =1 ’ oOlJ c? 
mente honrados, respondamos siemi fi 
tros actos á los solícitos esmeros,cou ,^r j?
Monarca atiende á la regeneración
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Una nota saliente puede señalarse 
niobras, cual es la asistencia á elia*» 
importantísimos del orden civil: au 
luntarios de una parte, y de otra, 
presentación del R-^al Aéreo Gm ^^6tl$ili- . 
darles las más expresivas gracias po ^oef ¿ 
me han prestado, no puedo menos |6 
tar los beneficios que al país repoi J
netraoión de las distintas clases de peotiM^

V

Y por lo que personalmente a mi - A;-, 
olvidaré que durante el período (la rregi(, ,(i -v, 
á mis órdenes, no he tenido qrm 
leve falta, lo que es prueba de s»1 N,;
del culto que por ella sentís, y Ql 
una de las páginas más queridas - 
litar de vuestro General, Vicente
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